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PARTE OFICIAL.
1 . º  s e c c i ó n  —  MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO MINISTROS.

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) y su Augusta R e a l  F a m i l i a  continúan en esta corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.

Atendiendo á las distinguidas circunstancias que concurren en D. José Solano, Marqués del Socorro, Consiliario mas antiguo de la Real Academia de Nobles Artes de 
San Fernando, Vengo en nombrarle Presidente de dicha corporación , cuya plaza se halla vacante por fallecimiento de D. Juan Nicasio Gallego que la desempeñaba.

Dado en Palacio á treinta de Marzo de mil ochocientos cincuenta y tres. =  E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  mano. = E 1  Ministro interino de Fomento-ANxoNio B e n á v i d e s .

2 .º s e c c i ó n . — OFICINAS G E N E R A L E S .

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS. ESTADO DE OPERACIONES 4 .a SEMANA DE MARZO DE 1 8 5 3 .

E s t a d o  abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja en la cuarta semana del mes de Marzo de \ 8 -53 .

CUENTA DE LOS DEPÓSITOS.

EXISTENTES 
EN FIN DE LA SEMANA ANTERIOR.

RECIBIDOS 
DURANTE LA ACTUAL.

DEVUELTOS
EN LA SEMANA DE ESTE ESTADO.

EXISTENTES
EN FIN DE LA SEMANA.

TOTAL.

D E P Ó S I T O S  E N M E T Á L I C O En Madrid. En provincias. En Madrid. En provincias. En Madrid. En provincias. En Madrid. En provincias.
Y CUENTAS CORRIENTES.

Necesarios....................................... ....................................................... 7. 036 , 559 . .  8 2.247,51 5. .33 3,130 74, 342 . . 33 9 . 361 , 548 . .  6 2 96 , 000 14, 277 6. 743,689. .  8 2 . 307 , 581 . . 32
^ A t . S Transferibles.. 12 . 330 , 301 . -26 61 , 750 1 44,490. .  2 12 . 536 , 541 . . 28 73,666. .1 2 6, 000 I 2.4 01,1 25..1 6 55, 750
Reintegrables de contado. . . .  j Iníransferib|es. 3 . 259 , 737 . .  5 1 40, 000 3 . 399 , 737 . .  o 3 . 259,737. .  5 1 40 , 000

i , . (Transferibles.. 924 , 300 111 , 000 50, 000 1 . 085 , 300 . , 50, 000 924 , 300 111 , 000
\ a P ** J • { intransferibles. 200,1 00 200,1 00 . . 200 , 100

Voluntarios./ „ (Transferibles.. 4 . 010 , 888 7 80 , 400 310, 000 7 5, 850 5 . 177 , 138 17, 000 4. 320 , 888 839 , 250
< mediante aviso.. . .  j intransferibles. 1 . 485 , 802 . .  5 297 , 500 1. 783 , 302 . .  5 5,000 1 . 480,802. .  5 297 , 500
i ------------- de contado, procedentes de intereses
[ y dividendos.......................................................... 16 , 235 1 6, 235 16 , 235
' Provisionales para subastas públicas.................... 88 , 000 21 0 , 532. . 29 10 , 000 4, 000 312 , 532 . . 29 500 3,500 97, 500 211 , 032

Cuentas corrientes con interés de 3 por 1 0 0 ............................ • * * ’ • *

29.1 51 , 823.  .10 4 . 0 4 8 , 798. .2S 467, 620. .  2 204 , 192 . . 33 375,1 66. .12 90, 777 I 29 . 244 , 277 4.1 62,21 4. .27

33 . 200 , 622 . .  4 671 , 813 . .  1 33 . 872 , 435 . .  5 4 65 , 943 . . 12 33 . 406 , 491 . . 27

DEPÓSITOS EN PAPEL.

4 3 . 97 5 , 1 2 5 1 04, 000 528, 000 44 . 607 , 125 .. 4 4 . 503 , 125 1 04 , 000
i Transferibles.............................................................. 2 8 . 57 8 , 0 0 0 , . 28 . 578 , 000 . , 28 . 578 , 000

Voluntarios. < Intransferibles............................................................ 1 9 . 901 , 428 . . 33 1 9 . 901,428. .33 1 9 . 901,428 . . 33
( Provisionales para subastas públicas.................. 364 , 000 * * 364 , 000 364, 000 • •

92 . 818 , 553 . . 33 1 04 , 000 528 , 000 98 . 346 , 553 . . 33 1 04 , 000

í
92 . 922 , 553 . . 33 528, 000 93 . 450 , 553 . . 33 • 93. 450 , 553 . . 33

CUENTA DE TESORERIA.
D EBE H A BER

Existencias en las Tesorerías central y en la de provincias en fin de
lo onmono untAririP ................... . .

METALICO. PAPEL.

Depósitos devueltos.................................................................................................
Pagos por cuentas corrientes................................................................................

METALICO. PAPEL.

6 . 3 1 5 , 2 8 6 .  . 10  
6 7 1 , 8 1 3 . .  1

9 9 5 .  .1 4 
29,131

7 . 0 1 7 , 2 2 5 .  . 2 5  
2, 500

1 1 1 . 3 6 2 , 5 5 3 .  . 33  
5 28 , 000

1 1 1 . 8 90 , 5 5 3 .  . 33

4 6 5 , 9 4 3 .  .1 2 

6 , 1 7 2 .  . 22  

1 4 2 , 9 9 2 .  .1 1
Entregas en cuentas corrientes.......................................................... ..................
Intereses y dividendos cobrados procedentes de efectos en depósito....

/ Recibido del mismo por subvención para pago de 
i intereses

Intereses de depósitos y de cuentas corrientes satisfechos...........................
Iniereses v dividendos de efectos depositados satisfechos...........................
T j Entregado al mismo por cuenta de suplementos. . . .  
i esoro puDiico. . .  j DevolucioI1 al mism0 de bmetes nominativos.............

Suma..............................
Movimiento de fondos.—Remesas datadas.......................................................
T¡. . . . , ™ , (en metálico y efectos.......................................Existencias en la Tesorería .... . , , rr. • * *( en billetes del Tesoro nominativos...............
Existencias en las Tesorerías de provincia y depositarías de partido___

Tesoro público... Recjbjdo de[ mjsmo por cuenta de suplemento...........
\ Recibido del mismo en billetes nominativos................

Suma.........................
Movimiento de fondos y efectos.—Remesas cargadas............................... .

61 5,1 OS . .11 
8,570 

6.1 1 0 , 0 5 3 .  . 2 3

2 8 5 , 99 3  . . 2 5

93 . 346 , 553  . . 33  
1 8 . 440 , 000  

1 04 , 000

7 . 0 1 9 , 7 2 5 .  . 2 5 1 1 1 . 8 9 0 , 5 5 3 .  . 33 7 . 0 1 9 , 7 2 5 .  . 2 5 1 1 1 . 8 90 , 5 5 3 .  . 33

Madrid 81 de Marzo de 1 8 5 3 .= E l Contador, Eusebio López M arin.=V.° B .°=E 1 Director general, López,



PARTE NO OFICIAL
MADRID 5  DE ABRIL. 

C O R T E S .

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
E xtra c to  de la sesión celebrada el d ia  2 de Abril 

de 1853.
Se abrió a las dos menos cu a r lo ,  y  leida el acta  de 

la  a n t e r io r ,  quedó aprobada.
Se dio cuen ta  y se mandó p asa ran  á la cornision de 

peticiones las que  habían sido p re sen tad as  has ta  el dia.
Q uedaron  publ icadas y si* m ando  se arch ivasen  d< s 

leyes  q ue  remit ía  el G obierno, sancionadas  por  S. M., 
l ina  concediendo una pensión a la íamilia del Ib Ibanez, 
m u e r to  en  la toma do Joló ; y  o t ra  sobre  reorganización 
del  Banco de San  Fernando .

J u ró  v tomó asiento el s eü o r  1). Simón de Roda, 
anunciándose  que  ingresaba  en  la sexta  sección.

Se acordó pasasen  á la comisión de peticiones la q ue  
pre sen tó  el señor l u j a n ,  de D. Ped ro  Ignacio A palategui , 
p a ra  llevar  á cabo su in ven to  sobre aplicación do los 
rem os por  medio de rued as  á las lanchas, y  al m ov i
m ien to  de buques  menores .

Filé aprobado  sin discusión el d ic tam en  de la comi
sión de actas sobre las de Coria , y  adm it ido  y p roc la 
m ado  como D iputado  el señor D. Cándido Osuna.

Igua lm en te  l'ue aprobado  el d ic tamen de la misma 
comisión en que  pedían  la nul idad  de las a f ta s  del d is 
t r i t o  del P r a d o ,  p rovincia  de Ponleved . a , y el seño r  
Pres id en te  di jo  (pie se pondr ía  en conocimiento  del Go
b ie rno  p a ra  los electos conven ientes .

Puesto  á discusión el dictamen sobre las actas do 
Y a l d e r r o b l e s , dijo

El señor SANTA CRUZ: S írvase  V. S . , señor Se
c re t a r i o ,  leer  las j imias de los individuos que  susc ri
ben ose d ictamen.

El señi>r Secretar io  MOXARES, l e yendo :  Fosada 
H er re ra .  Gampoy. S a n j u r j o . .. López Serrano. - \  a -  
lc ro  y Soto.

El señor SANTA CRUZ: Por  m uy  im p o r tan te  q ue  
sen la cuestión de ac tas ,  el Congreso está fatigado do 
e s ta r  oyendo  hab la r  hace un  mes de lo mismo . y desea 
p o r  otra  p ar le  ocuparse  de un asunto  (pie , si no es 
m as  im p o r tan te  , por  lo menos es de m ay o r  g ravedad .  
P o r  esta razón es preciso que  los que  nos ocupem os de 
cuest iones como la p resen te  , ocupemos su a tenc ión  el 
m enos  t iempo posible. Si no fuera  por  esta  r az ó n ,  yo 
b a r i a  ver  (pie las teorías  que  aqu í  se h an  sen tado  son 
la causa de quo el sistema r e p re se n ta t iv o  no tenga lodo 
el prest igio que  deba t e n e r ,  y de que  h ay a  cundido 
ta n to  la desmoral ización do (pie no> lamentamos.

Yov á hab la r  exc lus ivam en te  de las actas de V a ld e r -  
robles ; y como son las p r im e ra s  di' la p rov inc ia  de T e 
ru e l  (pie t ienen oposición,  es lo mas n a tu ra l  que  a q u e 
llos habitantes  e spe ren  que  se haga v e r  por  su Diputado 
la  conducta  (pie en  esta elección ha observado  el G obe r 
n a d o r  do la p rov incia . P ero  los h ab i tan te s  de Teruel  sa
b e n  m u y  bien qué  e sp e ra r  de la g u e r r a  e nc a rn iz ad a  (pie 
m e  ha hecho aquel  G ob e rn ado r  el señor López A r r u e 
go ; no siendo ya G ob e rn ado r  de aquel la  p ro v i n c i a ,  no  
tornan* yo su nom b re  mas  que  p a ra  aquel la s  cosas en  
q u e  in d isp en sab lem en te  tenga que  hacerlo , rel i r iendom e 
á las actas  <ie (pie ims ocupamos.

El pueb lo  de Teruel  me ha d ispensado  tan tas  c o n 
s ideraciones  en  todos his mom entos  de mi vida , que  
y o  fal taría  á la g ra t i tud  si no reür iose  a qu í  un  hecho 
notab le . Los servicios p res tados  por  los hab i tan tes  de 
T e ru e l  d u r a n te  la ul tima g ue r ra  son ( 'onecidos de t o 
dos  . y no hay  uno quo no sepa  que  de t r á s  de unas  débiles 
t ap ias  se defend ie ron  c on t ra  los ejércitos  de C abre ra .  
Disuelto el a n t e r io r  Congreso ,  y v iendo am enazada  la 
Consti tución del Estado con la refo rm a (pie se p re s e n ta 
b a ,  aquellos hab i tan te s  se a p re s ta ro n  á d e fen de r la  en  
las u r n a s ,  t r ab a ja n d o  ron tesón y con en tus iasm o  p ara  
q ue  el Gobierno  formase  la convicción que  por  for tu 
n a  ha formado de (pie ('1 pais  no qu ie re  la refo rm a.  Se 
p re s e n t a ro n  dos candidatos  á quienes  no aprecio  y r e s 
peto. Uno ya había sido Diputado antes  por  aque l la  c iu 
dad  , y  se p re sen tab a  como an t i refo rm is ía .  El o tro  se 
p re s e n ta b a  como reformis ta . El pueblo  se incl inaba por  
el a n t i re fo rm is ía  : y llegada la e lecc ió n , hubo la a g i t a 
ción (pie h a y  s iem pre  en tales casos. Pero  concluida 
a q u e l la ,  cada uno  se fue á su casa , y  el negocio quedó 
concluido. A los pocos dias  se reun ió  en  Teruel  la g u a r 
dia  civil de la p ro \  incia y  se anuncié) en los periódicos 
q u e  de Zaragoza salía una  columna en dirección á aquel 
p u n t o ,  y  no faltó qu ien  c reyó  q ue  la t ran q u i l id ad  p ú 
blica iba á a l te rarse .  Yo dije  que  era  f a l s o , y  la e xp e 
r iencia  ha a rred i lado  (pío no me, equivocaba.

Las actas de Y alderrobles  se han pro testado  por  n u e 
v e  motivos  (pie pueden  rea sum irse  en d o s :  p r im ero , la 
infracc ión de la le}- electoral ; y segundo la coacción 
e jerc id a  per  las A utor idades  civil y eclesiástica. Dispone, 
la ley elec tora l en su ar t . 4.° (pie cinco dias antes  de 
la elección se pub l ique  en todos U.-s pueblos di* cada dis
t r i to  cuales son las cabezas de sección y los locales d o n 
de se ha de hace r  la elección. En el exp e d ie n te  está 
consignado que  en  Y ald er ro b le s  no se hizo s em e jan te  
publicación, y  a u n q u e  se ha dicho que  allí v o ta ron  tu 
rtos los e lec tores ,  cosa que  no  s é ,  es lo cier to  quo la 
ley  electoral ha sido in f r in g id a ,  y (pie esto debe l l am a r  
la  a tención del Congreso.

Existo  en el exped ien to  una  c ircu la r  del a rc ip re s te  
de Yalderrobles  á los cura s  del a rc ip re s lazg o ,  en  la que  
50 inse r ta  u na  car ta  del Y icario g enera l  del a rzob ispa 
do  de Z ara go z a ,  en la cual se doria  (pee in te resaba  a la 
causa del Trono  y de la Iglesia se apo y ase  a D. .Mariano 
C a m p s ,  lo cual  recomendaba  S. E. I. p ara  que  lo hicie
se éi los p á r r o c o s , clérigos y  o led o re s .

M uy sensible me es , s e ñ o ie s .  v e r  oslas r eco m en da 
ciones por  jiarte de la A uto r idad  eclesiásl ¡ en . y mucho 
m as  cuando  se t ra ta  de un  pre lado  v en e rab le  como 
el Arzobispo de Z aragoza ,  modelo de O bispos , (pie (au 
tos  servicios ha pres tado  á la Iglesia y al E stado, y quo. 
d u r a n te  la g u e r ra  civil nunca  abandonó  su g r e y ,  y 
s i em p re  predicó) la sumisión  y el respeto  á las A u to r i 
dades  e s ta b lec id a s . no mezclándose, jaméis en m ate r ia s  
polít icas . Y si esto es c ie r to ,  ¿ q u é  responsabil idad no 
r e c a e r á  .sobre quien  haya  hecho que  este anc iano  p r e 
lado  h ay a  descendido á reco m en da r  can d ida tu ra s  ¿Siem
p r e  h a r é  responsab le s  á los (pie han  lomado su n om bre  
p a r a  in flu ir  de  esa m a n e ra  en  las luchas pol í t icas ;  pero  
es  lo cier to  q ue  p o r  las v i r tu d es  em inen tes  que  a do rn an  
¿  ese v e n e ra b l e  p re l a d o ,  su voz t iene  mucha autoridad, 
y  no  es pos ib le  q ue  los elec tores  h a y a n  dejado de sen
t i r  la fu e rz a  de esta  coacción , q ue  no  deja  de ser  pode
ro s í s im a ,  p o r q u e  es moral .

V oy  á  o cu p a rm e  de  la coacción e jerc ida  p o r  la A u 
to ridad  civi l.  Como la im pren ta  no ha tenido  l ibe r tad  
p a ra  o cu p a rse  de  los actos de los funcionarios del Go
b ie rn o  en  las ú l t im as  elecciones, por  eso no ha llegado 
á not ic ia  de  todos los españoles  la célebre  c i rc u la r  del 
G ob e rn ado r  de T e ru e l ,  recomendando  los cand ida tos  m i
nister ia les . V oy  á leer la  al Congreso p a ra  que  conste  en  
el D ia r io  de la s  sesion es. [ La leyó. Como el Congreso 
ha o í d o , el Gobierno dice que  a po y ará  ené rg ic a m e n te  á 
D. M ariano  C a m p s ,  y  encarga  á los A lcaldes , g ua rd as  
de m on tes  y dem ás empleados públicos que  le p re s t e n  
el m as  decidido apo y o ,  entendiéndose  al efecto con él 
mismo. Es decir , s eñ o re s ,  que  los candidatos  m in is te 
ria les  lian sido S ubgobernadores  en este caso , d ic tando  
sus medidas y siendo obedecidos ; y  c u i d a d o , señores , 
que  esos Alcaldes  y  dem ás funcionarios son t a m b ié n  
elec tores,

El dia 2 de Febrero  á las ocho de la noche tom ó p o 
sesión del Corregimien to  de Calacei te  la p e rso na  q ue  ha 
bía sido n o m b ra d a ,  y es de  a d v e r t i r  q ue  a llí  no  hubo  
nunca  Corregidor  ni se ha necesitado q ue  lo h ay a .  R e 
unió en seguida á los e l e c t o r e s , y  les di jo  q u e  vo 
tasen al señor Camps,  y al dia s iguiente  m ontó  á cabal lo 
y se fué á r e c o r re r  los pueblos del d i s t r i t o ,  l levándose  
consigo el des tacam en to  de la G ua rd ia  civil.  Todo esto 
consta en el e x p e d ie n te ,  y  es necesar io  q ue  sepa  el Con
greso  además que  y a  no  hay  Correg idor  en Calace ite.

La coacción se manif iesta  m as  c l a ra m e n te  p o r  las 
pa lab ra s  del G obe rnador  en su c i rcu la r  q ue  dice  : que  
ap rec ia rá  favorable  ó a d v e r sa m en te  la conducta  q u e  ob
se rv e  cada  u n o :  ¿ p u e d e  ser  m as  c lara  la o fe r ta  y  la 
a m e n az a ?  Si esto no es coacción no e n t iendo  el cas te 
llano.

El guarda  m ay o r  de m on tes  am enazó  á dos electores, 
y téngase p resen te  q ue  el Sr . C am ps  ha ten ido  -I 47 v o 
tos, y su con tr incan te  141 ; y hab iendo  solo la d i fe re n 
cia de sois, es necesario  m i r a r  esto con m ucho  d e t e n im ie n 
to. Ese g ua rd a  m a y o r  se in t ro d u jo  adem ás  en  la sala 
do elección . de donde se le hizo sal ir  por  el p re s iden te ,  
á pesar  del g ra n  in te rés  (pie tenia  p o r  el S r . Camps.

El Alcalde de GastelloLe reun ió  á los e lec to re s ,  les 
ente ró  de la circular'  del G o b e rn a d o r ,  y  c o n te s ta ro n  
al G obe rnador  q ue  vo ta r ían  por  su  reco m en dad o .  Si 
es lo no es coacción y no  es im p o n er  un  can d ida to  , no 
se lo (pus es coa c c ió n , a  no se r  q ue  p o r  ta l se en t ienda:  
so la m ente  el d ec i r  á nao  con un  p a r  de p is to las  en  la 
m a n o : vote  Yd. p o r  fulano.

No tengo n ing ú n  in te rés  en el acta  de q u e  se t ra ta :  
las opin iones  pol í t icas de. uno y o tro  cand ida to  es tán  en  
com ple ta  d isonanc ia  con las mias : m e  ha obligado sola
m en te  á  hab la r  el a m o r  á la ju s t ic ia ,  y el deseo de q ue  
las e lecciones  sean  una  verdad.

El  seño i- C A M PS :  S eñores ,  después  de leídos los do
cum entos  (pie ace rca  de mi acta  p re se n tó  el seño r  S an 
ta C ru z ,  y de uir  las razones  q ue  acaba  de e x p o n e r ,  á 
pesa r  de mi ca rác te r  pacílieo, necesito de toda  la f u e r 
za de la re í iexion  p a ra  p ro d u c i rm e  con la m es u ra  y  t e m 
p lanza  (pie son debidas al Congreso.

Com prendo  bien  que  se im p u g ne  un  acta  c uando  se 
e m p lea re n  coacciones y violencias; pero  q ue  se im p u g 
ne desconociendo los deseos genera les  de los e lec tores  es 
cosa quo no puede  l levarse  con pac iencia.

El dist r i to  de Yal  de Robles me ha elegido c ua t ro  
v ec e s ,  ó m ejo r  d icho , c inco ;  y  si se h an  e jerc ido  coac
ciones ha sido en  favor  del  cand ida to  vencido,  y  esto lo 
digo sin tem or  do ser  desm ent ido .

P a r a  convence rse  de q ue  la elección de Y al  de R o 
bles  ha sido e n t e r a m e n te  l e g a l , bas ta  s a b e r , que  no 
ha habido rec lam ación  acerca  de las listas electora les, 
(pie las secciones son las mismas q u e  en  el año de 4 846, 
q ue  no lia habido ni p r is ión ni a r r e s to ,  q ue  no  se ha 
deten ido  á nad ie ,  ni se le ha hecho sal i r  fue ra  de su 
domici lio, y  p o r  ú l t im o ,  que  no ha  habido ni s e p a r a 
ción ni n om b ra m ie n to  de empleados.  Las dos m esas  de 
ese d is t r i to  se e lig ieron según  p re v ie n e  la l e y ,  y  en 
los dos dias  de elección no  hubo  p ro te s ta  ni rec lam ación  
do n in g u n a  especie . Los escru tin ios  parc ia les  y  el ge
neral  fueron  con cu le ra  u n i fo rm id ad ,  y  en  vista  de 
ellos fué p roc lam ado  Diputado sin n in g u n a  oposición el 
(fue en  este  m om en to  t iene  el h on o r  de d i r ig i r  la p a la 
b ra  al Congreso.

P e ro  se d i rá  que  ¿ có m o  h a y  u n a  p ro te s ta  de n u e v e  
a r t í c u lo s ,  y  la comisión h a  dec la rado  g ra v e  el acta? 
Nada  h ay  m as  fácil que  fo r m u la r  a r t í c u lo s ,  y si el 
Congreso (oneciese  á la p e rso na  q ue  ha  form ulado  estos, 
no h ub ie ra  e x t r a ña d o  q ue  h ub ie ra  form ulado  20 0. To
dos se r ed u c en  á p ro b a r  q ue  ha  habido coacciones de la 
A u to r id ad  eclesiástica y  d é l a  A u to r idad  civil. Y ¿ d ó n d e  
están  esas  p r u e b a s ?  Su señor ía  se ha  refe r ido  al e x p e 
d ien te ,  y  es necesario  q ue  el Congreso sepa  q ue  las 
in fo rmaciones q ue  se h a n  p re se n ta d o  son las m as  ilega
les q ue  se han  visto j a m á s :  no so la m ente  no se me ha  
citado á m í , sino que  no  se lia ci tado ni al p rom oto r  
fiscal, ni al s índico p ro c u ra d o r  ni á nadie . Esas in fo rm a
ciones no m erecen  ni  a u n  el honor  de la refutac ión.

No sé p o r  qué  c a u s a ,  s eñ o re s ,  las A uto r idades  m i 
li tares s u ba l te rn as  se p ro n u n c ia ro n  c on t ra  mi elección, 
y digo suba l ternas ,  p o rq u e  no hablo  ni del señor  Ministro  
de la G u e r ra  ni del C ap i tán  g e n e r a l ,  q ue  fue ro n  e x t r a 
ños á lo que  a ilí  ocurr ió . Que los C om andantes  de los 
(Millones de Y alderrobles  y  de Calacei te  se p ro n u n c ia 
ron  con tra  m í ,  es un  hecho conocido del p a i s ,  y si se 
me hub ie ra  citado cuando  se h icieron las in fo rmaciones, 
yo las h ub ie ra  p re se n ta d o  en  sen t ido  con tra r io .

Vamos a hab la r  de la llamada c i rcu la r  del Gober
n a d o r ,  y digo llamada c i r c u la r ,  p o rq u e  a la v e rd a d  no 
sé p o r  qué  se la da ese nom b re  cuando  no es tal cosa. 
El escr ibano éi qu ien  se p re sen to  podia  h ab e r  dicho q ue  
se lu b ia  p resen tado  un docum en to  y 110 u na  c i rcu la r ,  
pues no era  tal cosa la q ue  se p re sen tab a .

Pero  qu ie ro  s u p o n e r  que  e fec t ivam en te  fue ra  u n a  
c i rcu la r :  ¿podia dec irse  p o r  eso (pie se habla  e jerc ido  
coacción en  los electores? E l  G ob e rn ado r  se dirigid á los 
A lca ldes ,  Comisarios  de m ontes  y o t ras  A u to r idades  s u 
ba l te rn a s .  y de n ing u na  m an e ra  éi los e lectores. En  un  
caso h ub ie ra  sido una  coacción in d i rec ta ;  coacción q ue  
110 se reconoce en  n ing ú n  libro de ju r i s p ru d e n c i a .  La 
p ru eb a  de que  110 se ha e jerc ido  esa coacción es que  
lian \ o ta d o  141 elec tores en  favor  del cand ida to  venc i 
do. y  sala* bien  el señor S an ta  C ruz  q ue  si no se h u 
b ie ra  ejerc ido  coacción en  c o n t r a  mia , yo  h ub ie ra  ob
tenido una  m ay o r ía  de mas  de  100 xotos , porq u e  soy 
n a tu r a l  de aquel d i s t r i to :  tengo  ailí mi famil ia , mis in 
te reses  y  mi residencia . No s o n - un cand ida to  impuesto, 
como [ludiera c ree rse  por  lo q u e  ha exp u es to  su  smiuría.

No es cierto q ue  el g u a r d a  de  m ontes  coar tase  la 
volur.lod de dos elec tores  , y si e n t ro  en  el Lea l  de la 
elección, al m om en to  le hizo sal ir  de allí el [(residente, 
lo cual p ru e b a  la legalidad de la elección.

E l  pueblo  d e  Calacei te  es el de  m as  im por tancia  por  
su  v ec indad  y r iqueza  en  el d is t r i to  de Y a ld e r r u b íe s ; y 
de tal m a n e ra  exige un C or reg id o r  p or  la división q ue  
ailí existe  desde  hace mas  de dos siglos que  lodo el [jais 
lo conoce , y mas  de una  vez h a n  tenido quo ir las A u 
toridades  supe r io re s  á p one r los  en  paz . Ese Correg idor  
tomó posesión el dia an te s  de la e l e c c ió n , y  esto  p r u e -

)a has ta  la ev idenc ia  q ue  no p udo  influir  en  las e lec -  
á o n e s : y  p ue d o  dec i r  en  hon o r  de  la  v e r d a d  q ue  en 
Lilacei te  no  o b tu v e  n i n g ú n  voto  en mi favor .

Pasemos á la coacción eclesiást ica . C ie r tam e n te  que
10 es un  pecado  ta n  g ra v e  el (pie ha  com etido  el Arzo- 
n'spo de Zaragoza  en  r e c o m e n d a r  mi can d ida tu ra .  P r o -  
oso la  d o c t r in a  de q ue  los eclesiás ticos no deben  m ez -  
:larse en  a su n tos  e n t e r a m e n te  p r o f a n o s ; p e ro  la c u a l i -  
lad de  eclesiás ticos no los exim e  de ser  españoles  y  de 
e n e r  in te rés  e n  q ue  salgan ta le s  ó cuales  Diputados, 
jo rq u e  no  somos u n a  cosa e x t r a ñ a  á la Iglesia:  aseguro
11 seño r  S an ta  C ru z  q ue  110 he ten ido  la  m e n o r  p a r te  
in la reco m en dac ión  q u e  el s eñ o r  A rzobispo  h a  hecho 
le mi c a n d id a tu ia .

Y y a  q ue  se ha  t ra íd o  al d eb a te  al v en e ra b l e  A rz o -  
)¡spo de  Z ara go z a ,  ¿ p o r  qué  no se ha hab lado  de  u n  
:11ra  p á r ro c o  q ue  a bandonó  su p a r ro q u ia  4 5 dias  an- 
.es de la e lecc ió n ,  y  según  él m ismo d i jo ,  rom pió  dos 
j a r e s  de  p an ta lo n es  en  m o n ta r  á cabal lo  p a ra  t r a b a j a r  
m  las e lecciones?  Si lo h u b ie ra  sabido el seño r  Obispo 
e h u b ie ra  p ro p o rc io nad o  un  sem inar io .

Esc  eclesiás tico sí que  es r ep re n s ib le  p o r  h abe rse  
puesto e n f r e n te  de una  pand i l la  , y  no digo todo lo que  
p ud ie ra  d e c i r , p o rq u e  m e  d e t ienen  g ra v e s  con s ide ra 
ciones.

E l  señor  S an ta  C ru z  m e  p e r m i t i r á  q u e  le d iga q ue  
del e x p e d ie n te  110 r esu l ta  que  no  se publicó  el local d o n 
de se debía  hace r  la elección. [El s eñ or  S a n ta  C r u z :  Eso 
no lo tolero). Esas  in formaciones  no m ere ce n  t a n to  c réd i 
to como se las q u ie re  d a r  : la p ro te s ta  se hizo el d ia  del 
e s c r u t i n i o , y  á  la contestac ión del Alcalde n ad ie  rep l i 
có. Creo q ue  he con testado  á los a rg u m e n to s  p r e s e n t a 
dos p o r  el seño r  San ta  C ru z ,  y  espero  q u e  el Congreso 
se s e r v i r á  a p r o b a r  el d ic tám cn  de la comisión.

El seño r  S AN TA  CRUZ : Todo lo q ue  he  dicho r e 
su lt a  del e xp e d ie n te .  El Alcalde y  sec re ta r io  del A y u n 
tam ien to  d i je ro n  lo q ue  el Congreso v a  á oir  ( lo l e y ó ).

E n  cuan to  al A lca lde -C o rreg ido r  solo d i ré  q ue  lo 
recom iendo  al s eño r  M in is tro  de  la G ob e rn a c ió n ,  p o r q u e  
es d igno de m a n d a r  u n a  p ro v inc ia  el q ue  en  t a n  poco 
t iem po  ha conseguido p o n e r  en  paz  1111 pueb lo  q u e  es
taba  en  g u e r r a  hace  m as  de dos siglos.

El señor  C A M P S : Me pa re ce  q ue  he  p ro b ado  q u e  110 
ha  habido coacción p o r  p a r t e  de  la A u to r id a d  c i v i l , y  
q u e  si se ha  e jerc ido  a lgu n a  , ha  sido p o r  las A u to r id a 
des mil i ta res  s u b a l t e r n a s ; de modo q u e  si h a  habido 
coacc io n es , la u n a  ha n eu t ra l i zad o  la o t r a , y  de  consi
guien te  no  ha  hab ido  ta l coacción.

El  señor  B O S C H : E l  C ap i tán  g e n e ra l  de  V alenc ia  
no ha  e jerc ido  n in g u n a  co a c c ió n , y  esto lo digo de u n a  
m a n e ra  t e rm in a n te .

El señor  CAM PS:  He dicho de  u n a  m a n e ra  m u y  c la
r a  q ue  las A uto r id ades  s u ba l te rn as  m il i ta re s  : 110 he  d i 
cho n ad a  del  C ap i tán  genera l .

El  señor  S AN TA  C R U Z :  He dicho q ue  los C om an
dan te s  de can tón  h ab ían  e jerc ido  coacciones , y  espero  
que  el señor P r e s id e n te  m e  p e r m i ta  h ac e r  una  l igera  
observación . L lam o la a tención del Gobierno  de  S. M. 
acerca  del estado de sitio en  que  se hal la  aqu e l  pais  
hace  cinco a ño s ,  y  á p esa r  de q ue  ese estado de sitio 
es tan  suave  como p u e d e  s e r l o , g rac ias  á la p r u d e n c ia  
del Cap i tán  g en e ra l ,  creo  q ue  aquellos  españoles t i en e n  
derecho  á q u e  se r e s p e te  su  seg u r id ad  in d iv idua l  y  sus 
derechos  pol ít icos.

E l  señor  L U JA N ;  S eñ o res ,  no  p en sa ba  to m a r  p a r t e  
en  esta  d iscus ión , y  s ien to  v e r m e  obl igado á e n t r a r  en  
ella.

El. s eñor  S an ta  C ru z  h a  descubie r to  q ue  h a  habido 
coacciones de  d i fe r en te  n a tu r a l e z a  e n  el d is t r i to  de V al-  
d e r r o b l e s , y  lo q ue  h a  dicho el señor D ipu tado  electo, 
á p e sa r  cíe h a b e r  a segu rado  quo  no  c o n s t a b a n , ha v e 
nido á conf irmarlo . H a  dicho su señor ía  que  no constaba  
en  el a c t a , y  al m ismo t iem po  la ten ia  yo  en  la mano, 
y  veia  q u e  en  el m om en to  de h ace r  el esc ru t in io  se h a 
bía  p re se n ta d o  u n a  p ro te s ta .  L a  j u n t a  g en e ra l  de  es
cru t in io  se d ivid ió, y  t r e s  la a p r o b a r o n  y  t res  la  des 
apro b a ro n .  ¿Y qu iénes  son los q u e  la c o n d e n a n ?  Siento 
d ec i r lo ;  p e ro  no p ue d o  m enos  de hacerlo . Un sobrino  
del c a n d i d a t o : o t ro  un  hi jo  del  m ismo cand ida to  : en  el 
e xp e d ie n te  e s tán  las p ru e b as .  El señor  C am ps  estaba  
p re s e n te  en  el e s c r u t i n i o , y  sabe  b ien  q ue  la p ro te s ta  se 
hizo en  t iem po  o p o r t u n o , p u e s  t r a tó  de r e b a t i r l a .  V ea  
él Congreso como la p ro te s ta  ex is t ia ,  p u e s  sabe  q u e  su  
señor ía  ha  d icho u n a ,  dos y  t r e s  veces q u e  no h ab ía  ta l 
cosa. C uando  se t r a t a  de  de fe n de r  hechos es necesar io  
se r  m u y  cautos  y  no d e ja r se  l l ev a r  de  las pas iones.

La  coacción está  just i f icada , y  p o r  lo q ue  h o y  h e 
mos o í d o , hemos ap re n d id o  a l g o : es indu d ab le  q ue  aqu i  
todos los dias se a p re n d e .  Yo he ap re n d id o  a q u í  á  cono
cer  á los h o m b re s ,  y  esto  se a p r e n d e  con dificultad en  el 
m undo .  H oy  hemos a p re n d id o  q ue  h a y  t re s  clases de 
coacción :  u n a  d i v i n a ,  q u e  e je rc en  p ersonas  q ue  deb ían  
e s ta r  a lejadas  de las cosas m u n d a n a s  y  q u e  la cons t i tu 
ción sáb iam en te  ha  a lejado  de las luchas p a r l a m e n ta r i a s ;  
o t ra  h u m a n a ,  q ue  es la p e rm i t id a  en  el t e r r e n o  en  
q ue  todos deba tim os : á esta  110 la temo, p ue s  creo  q ue  
es la v ida  de las nac iones ;  p o iq u e  el r e t i r a r s e  cada  uno  
á su c a s a , es la des t rucc ión  de  las in st i tuciones  y  de la 
sociedad. V oy  á la t e r c e ra  clase de coacción, y  sobre  la 
cual  ruego  e nca rec idam en te  á todos mis com pañeros  de 
a rm a s  q ue  m ed i ten  , sea cua l fue re  su  opinión , las p a 
labras  que  v an  á oir  de  mis  labios ; hab lo  de la coacción 
m il i ta r .  Esa coacción es la p e o r ,  la mas  desas trosa  q ue  
pued e  e je rce rse  en  las elecciones.

La fue rza  púb l ica ,  enca rg ad a  de m a n t e n e r  el o rd e n  y  
la independenc ia  de las in st i tuciones  del p a i s ,  no ha  de 
e m p lea r s e  en  m ate r ia s  e lec to ra le s ,  po rq u e  sino los r e 
su l tados  serán  m u y  funestos. Si se s igue el cam ino  e m 
pezado  y se em plea  la G ua rd ia  civil o la fu e rz a  a rm a d a  
pon iéndola  á la p u e r t a  del local de las elecciones  , t é n 
gase  p re s e n te  q ue  desde  la p u e r t a  á a d e n t ro  no h a y  mas  
q u e  un  paso. Si se  s igue ese cam ino ,  ¡ q  ;é p o r v e n i r  tan 
desgrac iado  veo p a ra  el pais  1 Quizás  llegue el d ia  (con
fio no llegará  ja m á s  , en que  u n  cen tu r ió n  venga  á esas 
p u e r t a s  y nos diga  enseñando  el puñ o  de su e sp a d a :  h ic  
f i íc ic m  si vos n on  fe e c r i t is .  Yo ruego  desde  este  p u n to  á 
todos los m il i ta res  que  d e r r a m a r o n  su s an g re  en  los 
campos de bata l la  en  defensa  de la l ibe r tad  y del T rono  
de Isabel II que  está unido coa  c h a ,  v no se p ued e  se 
p a r a r  ja m á s  de e l l a ,  que  m ed i ten  bien  esto , q ue  r e 
c u e rd en  que  la l ibe r tad  es indispensab le  en las naciones, 
y q u e  han  nacido antes  c iudadanos  q ue  soldados.

Yam os al acta . La coacción está  p ro b ada  en  el e x -  
p ed ie n te  como van á oir  los señores  Dipu tados  vlo leyó). 
No podia  hacer  mas  el Alcalde de Caste ilo te  q ue  decir  
á los e l e c t o r e s : el cand idato  del G ob e rn a do r  es fulano,  
y me com prom eto  y ofrezco a v i sa n . s  si h ay  variación , 
p a ra  (pie obedezcáis  lo quo os está  mandado . Es esto 
coacción? Decía su señoría  q ue  el G ob e rn a do r  se d i r i 
g ie ra  á las A uto r idades  nada  m a s .  v e s t í )  es c la ro ,  p o r 
q ue  no ha de ir de p u e r t a  en  p u e r t a  a casa de  los 
elec tores. Pero  el resu l tado  es q ue  se lo m a n d a  á los 
Alcaldes, p a r a  que  estos lo hagan  á los elec tores.

Esta  es la misma conducta  sin d ud a  que  se ha ob
se rv a do  en  casi todos los d is t r i tos  de  E s p a ñ a ; y  si se
guimos a s i , se ven cerá  en  todos p o r  el G obierno.

D ecía  el seño r  M in is tro  dias  p a s a d o s , como si el nú 
mero de  p rog res is tas  q ue  aqu i  se sen ta sen  pudiese  ser"  
vir de  b a ró m e t ro  p a r a  conocer la bondad  ó m aldad  de 
as e lec c io n es , q u e  en esta  leg is la tu ra  hab ia  bas tantes  
Recuerde  su  seño r ía  q ue  e n  el año 4 6 ,  á p e sa r  de lo" 
tres años q u e  hab ían  t r a s c u r r id o  desde  el 43 , nos sen
tamos en  estos bancos  cerca  de SO D ipu tados  p r o ^ r e '  
s i s ta s , y  luego ¡cuántos de  n o s o t r o s , pob res  náufragos" 
hemos podido l legar  á  este  p u e r to ?  Una v ez  creo  ciup 
fue ron  4 6 ,  y  a ho ra  somos 25  ó 28  á lo m a s ;  y  fa[ , 
tan  m uch os ,  c u y a  ausencia  d e p lo ro ,  p o r q u e  nos  hacen 
fal ta  sus  luces.

Eso q u ie re  dec i r  q ue  se v a  p ro g resand o  en  el cami
no q ue  he d ich o ,  y  que  cuan do  la  o p in ió n ,  y  solo la 
opin ión nos sost iene en  u n  d i s t r i to ,  se t r a t a  de d es t ru i r 
la, M a d r id ,  p o r  e jem plo ,  ha  estado s iem p re  en  posición 
de d a r  D ip u tad o s  p rog res is tas  , y  en  la elección que  se 
ha verif icado ú l t im am e n te  no  h a y  n inguno .  ¿ Es que  ha 
var iado  de  o p in ió n ?  Rechazo esa i d e a :  es q ue  se han  
var iado  las listas de  los e l e c t o r e s , y  se ha  adelantado 
mucho  en  la ciencia  de  las elecciones . Esto  no  h a  de 
d u r a r  s i e m p r e :  la v ida  m in is ter ia l  d u r a  m u y  poco 
tan  poco , q u e  según  un. cálculo del  S r . Caballe ro  ’en 
o t ra  ocasión, e ra  de  v e in t e  y  t a n to s  d ias  su té rm ino 
medio. El  Congreso conocerá  q u e  no  sen t i r ía  yo  mucho 
que  se di je se  q u e  hab ia  m u e r to  como M in is tro  el señor 
B en a v id e s ,  pues  a u n q u e  le ap rec io  m u c h o ,  quisiera 
v e r l e  r ee m p la z ad o  p o r  a lguno  de  mis  opin iones ,  ó al 
m enos  q u e ' s e  acercase  á  ellas ; á  no  se r  q ue  tengamos 
a q u í  el cuen to  d e  la v ie ja  del  cand ile jo  q ue  d e c i a : Dios 
conse rve  á  este  señor, n o  nos v en g a  o t ro  peor .

D e c i a , señores  , q ue  según  se a d e la n ta b a  en  la cien
cia de las e lecciones , d esa p a re c ía n  de  a q u í  ciertos  Di
pu tad os  , y  p o r  eso M ad r id  no d á  n in g ú n  D ipu tado  p ro 
gresis ta . A r a g ó n , esa p ro v inc ia  don d e  el p a r t id o  p ro
gres is ta  t i en e  ta n t a s  raíces  p o r  causas  t a n  conocidas de 
todos , d á  m u y  pocos D ip u tad o s  p rogres is tas . Zaragoza 
q ue  salvó el 5 de  M arzo el pais  y  el T ro n o  const i tu 
c ional  , no  ha  dado  n in g ú n  D ip u tad o  p ro g res is ta  : y a  so 
ha  conseguido q u e  110 v en g a  n in g ú n  p ro g re s i s ta  p o r  Za
ragoza. Yo he  sido elegido p o r  u n  d is t r i to  de la p ro 
v inc ia  de  S a n t a n d e r ,  y  es segu ro  q ue  e n  o t ra s  eleccio
nes  y a  no v o ta r á n  los p ro g re s i s ta s ,  p o r q u e  no  podrán  
hacerlo . E n  el d i s t r i to  de T re r n p ,  si c on t inú a  este  sis
te m a  , y a  110 s a ld rá  elegido el Sr. M a d o z , s ino el que  el 
G ob ie rno  des igne .

P e ro  vo lv iendo  á  las actas  de  Y alder rob le s  diré  
q u e  noso tros  debem os  r e s o lv e r  p o r  lo q u e  resu l ta  del 
ex p e d ie n te ,  c u y a  d o c t r in a  es la de los señores  Posada 
H e r r e r a , G a m p o y , M in is tro  de  la G obernación  y  otros, 
y  del e x p e d i e n t e ; y  p o r  confesión misma del  señor  Di
p u ta d o  elec to r e s u l t a  q ue  ha  hab ido  coacción ,  aunque  
dice su  s eño r ía  q u e  se h a  p a ra d o  en  los Alcaldes.

No qu ie ro  m o le s ta r  p o r  m as  t iem po  al Congreso so
b re  u na  cues t ión  q u e ,  a u n q u e  p a r a  a lgunos  es ligera, 
p a r a  m í  es m u y  g rav e ,  p o r q u e  de  el la d e p e n d e  la cons
t i tuc ión  del  Congreso de  los D ipu tados . El t iem po que 
se em p lee  e n  esto 110 es p e rd id o  sino m u y  g a n a d o , y  el 
que  lo d u d e  e n t ie nd e  m u y  poco de  ach aqu es  de  Gobier
no rep re se n ta t i v o .  Conc luyo  rog an do  á la  comisión se 
s i rv a  a n u la r  esta  acta  p o r  los m ot ivos  q u e  hemos ex
pues to .

E l  seño r  CAM PS : Debo dec i r  á su  s eño r ía  que  los 
hechos  á q ue  se re f ie ren  las just i f icaciones no  son exactos.

A u n q u e  la  m esa  de l  e sc ru t in io  g en e ra l  se dividió, 
debe  t e n e r s e  p re s e n t e  q u e  la  m i t a d  d e  e lla  d i jo  q ue  el 
ac ta  e r a  v á l i d a ,  y  la  o t r a  m i t a d  t a n  solo dice que  
su pon iendo  q u e  los hechos  sean  c ier tos  &c. ;  de  consi
g u i e n te  es ú n a  aprobac ión  h ipo tét ica.

El  señor  P R E S ID E N T E :  Se s u sp e n d e  esta  discusión, 
y  con t inú a  la q u e  está  p e n d ie n t e  respecto  de  la au to r i 
zac ión al  G obierno  p a r a  segu ir  cob rando  las c on tr ibu 
ciones.

E l  señor  SA N TA  CRUZ: E n  el d ia  de  a y e r ,  cuan
do estaba  hab lando  el señor  M arq u é s  de  P i d a l , p ed í  la 
p a la b ra  p a r a  u n a  a lus ión  perso na l .

El  seño r  P R E S I D E N T E :  La t i en e  V.  S.
EL seño r  S AN TA  CRUZ : N unca  he  sen t ido  m as  que  

e n  estos m om en tos  q u e  110 ocupe  u n  lu g a r  en  el P a r l a 
m en to  español  el i lus t re  D ip u tad o  D. Salus t iano  de  Olóza- 
ga. E l  seño r  M arqués  de P ida l  a ludió  a y e r  á  u n a  p ro 
posic ión célebre  q u e  nad ie  h a  v is to  has ta  a h o r a ,  porque  
no  h a  sido púb lica . C itado ese hecho  e n  el P ar la m e n to  
debe  p o n e r se  en  c la ro ,  y  yo  q u e  t u v e  el h o n o r  de au 
to r i z a r  con  m i f i rm a  esa p ro p o s ic ión ,  es tando  ausen te  
el  a u to r  de e l la ,  m e  veo en  la p rec is ión  de  to m ar  la 
p a l a b ra  p a r a  h ac e r  u n a  p e q u e ñ a  explicación.

E r a ,  s eñ o re s ,  el 4.° de  D ic iem bre  de  4 8 5 2 ,  dia 
cé leb re  e n  los fastos  de  la libertad, e s p a ñ o l a , pues  se 
ve ia  a m e n az a d a  con u n a  r e f o r m a  la  Const i tuc ión. Los 
D ip u tad o s  de la nac ión  h icieron  cuan to  p od ían  hacer  
p a r a  e v i t a r  aque l  catacl ismo q ue  a m e n az a b a  á la nación, 
á la l ibe r tad  y  al T rono. Los D ipu tados  p ro g res is tas  que  
en  todos tiempos h a n  estado al lado  de  la  l ibe r tad  y  del 
T ro n o  c o n s t i tu c io n a l , d ep o s i ta ron  en  la u r n a  el n om bre  
del  digno P re s id en te  q ue  h o y  lo es del C ongreso ;  pero  
aque l la  votac ión  e ra  s ec re ta ,  y  la m in o r ía  p rogres is ta  
c rey ó  q ue  debia  p ro v o c a r  u n a  vo tac ión  públ ica  del  Con
greso  con d en an do  el p ro y e c to  de  r e fo rm a .

Concibió esta  idea  su d igno jefe  D. Salus t iano  de Olá- 
zaga , y  se le encargó  q ue  r e d a c t a r a  y  a p o y a r a  la p ro 
posición q u e  luego o irá  el C on g reso ,  y  se p re sen tó  en 
la m ism a noche del 4? de  D ic iembre  e n  cuan to  el señor 
P re s id en te  declaró  ha l la rse  const i tu ido  el Congreso. El 
dia 2 ,  a pen as  se aprobó  el a c t a ,  el señor  P re s id en te  del 
Consejo de Min istros leyó  el d ec re to  de  disolución. La 
proposic ión  quedó  sin  c u r s o ,  y  no e ra  del  dom inio  del 
púb l ico , ni del Congreso , ni del  G o b ie rn o ;  y  con asom
bro  vimos q ue  en ia exposic ión  q ue  p reced ía  al decreto 
de  2 de D ic iem bre  se d ab a  como uno  de  los motivos  
p a ra  la diso lución aque l la  p roposic ión  q ue  nad ie  habia  
visto  mas  q ue  sus au to re s ,  y  q ue  el Gobierno  no  debió 
calif icar la como lo hizo.

La p re n s a  es taba  e sc lav izada ,  y  no  hab ia  n ingún  
medio  p a ra  v ind ica rse  an te  la faz del  pueb lo  español  y  
a n te  su q u e r id a  Reina , p o r q u e  la R eina  no  la habia  
v is to . C ua t ro  m eses  h a n  pasado  e n  el s i lencio , y  yo 
doy  las grac ias  al señor  M arqués  de  P i d a l , p o rq u e  me 
p roporc iona  la ocasión de  q u e  se p u b l iq u e  esa p roposi
ción , q ue  p o r  fo r tu n a  se e n c o n t r a b a  en  la  sec re ta r ía  
del C o n g r e s o , y  q u e  tengo  e n  la m ano .

Pido en  uso de mi d e recho  q u e  se in se r te  en  eí 
D ia r io  de la s  s e s io n e s , y  rueg o  al señor  P res id en te  la 
m ande  in se r ta r  tam b ién  í n te g r a m e n te  e n  el ex t ra c to  que  
se pasa  á ios per iódicos p a r a  q u e  llegue á not ic ia  de to
dos los españoles y  del  m u n d o  e n t e r o ,  y  se vea  que  no 
hay  en  eila ni u na  sola p a l a b ra  q u e  esté  en  oposición 
son n u e s t ra  lea l tad , d e q u e  ta n ta s  p ru e b a s  tenemos da
das, y  solo es test im onio  de  n u e s t ro  consti tucional ismo, 
y de n ues t ro  a m o r  á la R e i n a , cosas q ue  p a ra  m í  son 
inseparables .

A uto r iza  la l e c tu ra  de  esta  proposic ión  el desgracia
do D. F erm ín  do Lasa la , y  apro v ech o  esta  ocasión p a ra  
t r ib u ta r  u n  hom e na je  á t a n  digno D ip u t a d o ,  á n ues 
tro digno com patr ic io  q u e  acaba  de  fallecer.

Dicho e s t o , v o y  á l e e r  la p ro p o s i c ió n :



«Pido al Congreso que se sirva d ec larar , en la for
ma que crea mas co n v en ien te , que el Gobierno rep re
sentativo , con todas sus condiciones esenciales de pu
blicidad y  responsabilidad, es el único que puede dar 
estabilidad y  firmeza al Trono con stitu c ion a l; indepen
dencia , tranquilidad y  ventura al pueblo español.

Palacio del Congreso 1.° de D iciem bre de 1 8 5 2 .—  
Salustiano de Olózaga.

Autorizan la lectura de esta prop o sición , Ferm ín  
de Lasala. =  M anuel Sánchez Silva. =  Francisco Santa 
Cruz. =  E l Barón de Salillas. =  Jacinto Félix D om e-  
nech. =  Em ilio Sancho.

El señor CAMPO Y : Señores , nunca me he levan til
do á dirigir m i voz al Congreso con mas tem or que lo 
hago en este d ia , pues cuando habló el señor Mar
qués de P id a l , no era yo quien iba á contestar á su se
ñoría, porque el señor M inistro de Hacienda tenia pedida 
la palabra, y  pensaba coníraerm e á la enm ienda que 
habia hecho su señoría ; pero ahora me veo en la nece
sidad de hacer alguna indicación sobre la parte política  
de su discurso.

Verdad es que no hizo un discurso de oposición al 
G abinete , pues mas bien se dirigió á justificarse de la con
ducta que su señoría y  sus com pañeros habían observa
do desde que se constituyó el com ité e le c to r a l; los car
gos fueron contra el Gabinete del señor Bravo Murillo, 
al cual no me toca defender en este m om ento. V oy pues 
ligeram ente á hacer algunas indicaciones sobre los pu n
tos principales que contenia la política clei discurso de 
su señoría.

Uno de ellos era sobre la legalidad y  el modo con 
que se habían verificado las elecciones. E stos son justa
m ente los ataques que se hacen á todos los Gabinetes 
en la discusión de la contestación al discurso de la Coro
na , á que parece que h oy ha venido á su stitu ir  el pro
yecto  de autorización: estos ataques se han dirigido  
siem pre desde que nuestro Presidente del Congreso era  
Presidente del Consejo de M inistros en tiem po del Esta
tuto. Estos ataques se han dirigido á todos los Gobier
n o s, y  en las elecciones que acaban de pasar se dice lo 
m ism o; pero justam ente todo lo contrario está ya  re 
suelto por el C ongreso, y  de la gran m ayoría de actas 
que se han exam in ad o, solo un corto núm ero ha pare
cido con fa ltas, aunque le v e s ;  lo que prueba que las 
elecciones se han hecho con tanta leg a lid a d , como bajo 
otras adm inistraciones: ahora es cuando están ofrec ien 
do alguna dificultad unas 20 actas que se han declarado  
graves.

La influencia que ejerce el Gobierno en las e lec
ciones es un punto sobre el que no pueden discutir los 
que se sientan en los bancos de la derecha. El partido 
moderado ha profesado siem pre el principio inconcuso  
de que el Gobierno podia influir en  las elecciones. (El  
señor Pastor  pide la palabra.) No im porta que un D i
putado que pertenece al partido m oderado tenga otra  
Opinión; será una individualidad. (E l  señor Pérez Aloe 
pide la palabra.) Quiere decir que serán 20 individua
lidades, Decia que debe ser así porque si un Gobierno 
no dijera cuál era la marcha mas convenien te al pais 
¿qué sucederia? La anarquía: que vendría un Congreso  
com puesto de doscientas opiniones distintas y  no po
drían formar G ob iern o; de modo que no se puede con
sentir que e l Gobierno no influya en las e lecc io n es , y  
si hubiera un Gobierno que no lo hiciera y  yo  me en
contrara en este  sitio le  liaría un cargo por ello.

Otro punto ha tocado su señoría que es respecto á la 
im p ren ta , y  en mi hum ilde opinión el actual M inisterio  
no tien e otro s is te m a , y  tanto en libertad de im pren
ta , como en elecciones, las m ism as leyes y decretos v ie 
nen  rigiendo desde que dejó el m ando el partido pro
gresista  con m uy poca diferencia.

En cuanto á la cuestión relativa al Duque de V alen
cia la dejo com pletam ente intacta á los señores M inis
tros , que estarán mas enterados que yo  de ella.

Ya que he hablado de la cuestión política m u y  li
geram ente , porque no venia preparado á entrar en ella, 
v o y  á concretarm e á la enm ienda del Sr. Pidal. Guando 
se reunió la com isión, lo prim ero que hizo fué llamar 
al señor M inistro de Hacienda para saber lo que pensa
ba relativam en te á los presupuestos. Dio las exp licac io -  
ciones mas satisfactorias, y  la com isión desde luego con
vino en  presentar el dictám en que está sobre la mesa.

Se dijo en la com isión que presentando los presu
puestos de 53 no entraríam os nunca en el es ado de le 
galidad, porque no podrían regir en el tiem po oportuno, 
como ha sucedido en  años anteriores, y  que seria un  
trabajo inútil sin  que sacara fruto el pais. Por esta ra
zón varios individuos creyeron  que seria m as conve
n ien te  que el Gobierno presentara los presupuestos 
de 1 854 para que pudieran em pezar á regir desde 1 .° 
de Enero del mismo año. El señor M inistro de Hacienda, 
con una franqueza que le h o n r a , dijo que estaba d is
puesto á traer los presupuestos de 54 si la com isión y  
el Congreso lo q u er ía n ; pero si no traería los de 53. La 
com isión creyó que lo mas convenien te era traer los 
de 1854 , como ha ofrecido el señor M inistro, y  por esta  
razón la enm ienda del Sr. P idal no puede tener cabida.

Sin  em bargo, el Congreso habrá observado que se 
han presentado enm iendas que se refieren á casi todos 
los capítulos del presupuesto, y  en su discusión resu l
tará que el Congreso va á ocuparse de los presupuestos 
que y a  tenem os á la v ista , y  probaolem eule á a p io -  
barlos, y  esta es otra razón para no admitir la en 
m ienda,Pero vo creo que con esta enm ienda no ha tem ao  
mas objeto su señoría que pronunciar un d¡s u isu  p o li-  
tico , y  habiéndolo cumplido creo que concluirá por re
tirarla , porque su señoría ha m an ifestad o , no en una, 
sino en varias oca sio n es, que en cierto modo se coai ta 
la prerogativa de la Coiona cuando se presenta una p io -  
posicion de esta n a tu ra leza ; porque si la Corona disol
v iese  el Parlam ento quedando aprobada la proposic.on  
del señor P id a l, el Gobierno no podría seguii cobiando  
las contribuciones; y  si nosotros aprobásemos la enm ien
da incurriríam os en la misma contradicción, p o iq u e  son 
las doctrinas que ha sostenido constantem ente el partido 
moderado. El partido progresista ha sostenido que cuan
do no se tenia confianza en los G obiernos, no se debían 
dar estas autorizaciones; pero nosotros hem os ducho que 
todo hombre de Gobierno no puede m enos de dar los 
medios de gobernar.

Por esta razón , y  por no m olestar al Congreso, 
puesto que el señor M inistro de Hacienda va  á tratar la 
cuestión política , ruego al Congreso se sirva  desestim ar 
la enm ienda.El señor LLO R EN TE, M inistro de H acienda: El 
Congreso recordará que el discurso im portante pronun
ciado ayer x)0r señor Marqués de Pidal estaba d iv i
dido en dos partes, concretada la una á censurar sev e 
ram ente la política del anterior M inisterio, y  la otra á 
combatir con no m enos energía la que hem os seguido 
nosotros; justificándose al mismo tiem po su señoría de 
la posición de desconfianza que creyó oportuno adoptar 
desde el dia mismo que fuim os llam ados á los consejos 
de la Corona.

Acerca de la primera poco me toca á mí decir,

habiendo anunciado el señor Hurtado el dia de ayer que 
el señor Bravo M u rillo , Presidente de aquel Gabinete, 
vendrá pronto á este sitio á defender su conducta polí
tica; debo sin em bargo, acerca de las diversas cosas que  
dijo su señoría, hacer algunas explicaciones que creo 
que corresponden al Gobierno.

Dijo su señoría acerca de la cuestión política, no 
como ru m or, no como cosa que se s u p o n ía s in o  como 
cosa cierta é indudable, que el Gobierno anterior habia 
tenido la intención de dar un golpe de Estado. Yo diré 
sobre este punto que los hechos no están probados: 
que por el contrario, está com pletam ente desm entido  
por los individuos que pertenecían á aquel G abinete, y  
que no pudiéndose aducir pruebas acerca de ese parti
c u la r , lo mas conveniente seria no traer sem ejantes  
cuestiones á las Cortes.

En cuanto á la reforma constitucional propuesta y  
presentada al público por el anterior Gabinete , creo que 
está su señoría en su derecho al juzgarla de una m anera 
mas ó m enos acertada , mas ó menos severa : á nosotros 
como Gobierno, no nos toca juzgar ni interpretar pasados 
h e ch o s: lo presente toca á la opinión p ú b lica , corres
ponde al P arlam en to; lo pasado es del dom inio de la 
historia: los Gobiernos se suceden y no se juzgan.

Otra cosa dijo el Sr. M arqués de Pidal , no ya acer
ca de la política , sino acerca de la anterior adm inistra
ción , á la cual tengo que poner un correctivo que con
sidero indispensable. Dijo que habia dejado las rentas 
públicas el anterior M inisterio en un gran desorden. 
Esto no es exacto. Cualquiera que sea la im portancia y  
la extensión del déficit del descubierto , las causas y  
origen de este descubierto asunto es que aclararemos y  
discutirem os ex ten sa m en te ; pero debo decir que las 
rentas públicas iban mejorando y  acreciendo , y  creo  
que si se siguiera en ese camino , llegaríam os á un gran  
orden y  seguridad. A quí hay dos puntos d is t in to s : uno 
que pronto vendrá á la d iscu sió n , y  otro acerca del 
cual no debe haberla, ó al m enos que no hay m otivo  
fundado para ella.

H echas estas aclaraciones paso á hablar de la segunda  
parte del discurso de su señoría que se referia á la po
lítica del actual M inisterio. No sé si diga que encontré  
m ayores m otivos de agradecim iento ó m ayores funda
m entos de q u eja ; unos y otros hallé. Fundam entos de 
queja porque esperaba que presentara de otra m anera  
la cuestión y  que hablase e x te n sa , clara y  francam en
te al Congreso de la cuestión política, para que hubiese  
prim ero una discusión empeñada y  so lem n e, y  después 
una votación significativa y  term inante. Yo creí que 
bajo la forma que estim ase c o n v e n ien te , no negando al 
Gobierno la autorización para cobrar las contribuciones, 
porque esto no cabe en los principios de su señoría, 
traería aquí la cuestión política entre el M inisterio y  
los que le com b aten , entre la oposición y  la m ayoría. 
A sí convien e que se haga en los Parlam entos para que  
todos sepamos á qué a ten ern o s, y  sobre to d o , para que  
los M inistros sepan si pueden contar decididam ente con  
el apoyo de los Cuerpos colegisladores. D espués de tan
tos anuncios y  de tantas am enazas habíamos creído que  
la cuestión se entablaría con franqueza, de tal modo que  
no pudiera caber duda sobre lo que se pretendía.

Hasta aquí los m otivos de q u e ja ; pero tam bién en 
contré m otivos de agradecim iento, porque después de 
todo ha venido á ser el discurso un pan egírico , una  
gran apología , casi me atrevo á decir la glorificación  
del actual M inisterio. Eran tantos y  tantos los cargos 
que se nos habían hecho, era tanto lo que se habia anun
ciado sobre lo que se iba á decir en  las C ortes, que no  
creíamos que todo estuviera reducido á lo poco que dijo  
ayer  el señor M arqués de Pidal. Contra este Gabinete  
se form aron com ités por las personas mas autorizadas del 
partido; contra este Gabinete se form aron, ó á lo m enos 
se conservaron amenazadoras coaliciones. Este es el Ga
binete que hace pocos dias dijo el señor G onzález Brabo 
era la mas funesta de las interin idades, y  respecto al 
cual el señor Mon nos recordaba los tiem pos en que tomó 
el fusil de Miliciano nacional para combatir contra D. Cár- 
los. Parecía pues que contra un Gabinete que se ha com 
parado casi con las m ayores calamidades de la tierra, 
habían de form ularse en este sitio severísim os cargos. 
A pesar de todo, los cargos se redujeron á decir que 
no habíamos separado algunos Gobernadores que han di
rigido proclam as, que yo  por mi parte no he v i s t o ; que  
habíamos recogido algunos mas periódicos de los que 
hubiera querido su se ñ o r ía ; que habíamos dado una 
circular oscura, y  que habíamos disuelto el comité elec_ 
toral.

A ntes de responder á estos cargos debo consignar la 
confesión que el señor M arqués de Pidal hizo de que 
el actual M inisterio llegó al poder en circunstancias di
fíciles y  aguadísim as. Cuando el M inisterio actual se 
hizo cargo de los negocios p ú b lico s, los ánimos estaban  
inquietos, estaban sobreexcitadas las pasiones; los ami
gos del M inisterio a n ter io r , y  no me refiero solo á las 
personas mas estrecham ente adheridas á su política , si
no á esa masa de hombres pacíficos que unen su suerte  
á la de todos los G obiernos, estaban descontentos y  re
traídos.

Ai mismo tiempo los partidos legales estaban disper
sos y  divididos; las facciones estaban altam ente satisfe
chas y enorgullecidas. Se había dicho algunos m eses a ..-  
l e s , y  esta expresión había hecho fortuna , que la pulí- 
tica estaba m uerta; y  en el momento que nusoln s lle
gam os al poder, la política habia resucitado acompaña
da de ese espíritu de resisten cia , de esc esp ír itu  de 
desconfianza, que es muchas veces el precursor Siniestro  
del espíritu  de anarquía. Por todas partes se notaban 
sín tom as de ese espíritu que se apoderaba de la socie
dad y estaba en la atm ósfera, donde se sentían las cor
rientes de desconfianza, de recelo y de desunión.

¿Cuál debía pues ser en aquellas circu stancias la 
política del actual G abinete? El señor Marqués de Pidal 
decia que la política de! actuai M inisterio deoió ser des
de el prim er dia el reverso de la del M in is.en o ante
rior. Esto se parece mucho á recom endar al G .b ien io  la 
política de reacción, y  esa no será jam ás mi política. No 
era ese el término adonde se quería llegar, y  yo  no 
quería llegar á otro que á establecer un sistem a pro
fundo y  sinceram ente constitucional en mi país. \ o  ja 
más en circunstancias tan críticas recom endaré el espí
ritu de rea cc ió n ; yo siem pre recom endaré el sistem a  
de transacciones tranquilas y  prudentes.

Se culpa al Gobierno por su política con respecto á 
la im prenta. Yo no puedo pasar por enem igo de la li
bertad de im p ren ta , ni por enem igo de los principios 
del libre exam en y  de d iscusión; pero entién dase, se
ñores, que en aquella época de disolución de los parti
dos, y particularm ente de aquel á quien tanto debe la 
causa de la m onarquía constitucional, la im prenta no 
debía ser seguram ente esclavizada, pero necesitaba ser 
reprim ida. Cualesquiera que sean los beneficios de la 
discusión ¡ ública, que yo reconozco, no es ciertam ente  
uno de ellos el de unir y estrechar los lazos de los 
partidos.

Nosotros concebimos un pensam iento que no se ta
chará de am bicioso: nuestra política era una política de

reconstrucción , y  para reconstruir ¿qué debíamos ha
cer con respecto á la im prenta? Debimos dejar la lati
tud en cuanto á las cuestiones de principios, que son las 
que unen , las que hacen compactos á ios p artid os; de
bimos dejarla m enos latitud para esa polémica á que se 
lanza con demasiada frecuencia la prensa periódica, la 
de las personalidades, de pasiones y de calum nia. Esa 
fué la línea divisoria que ha censurado tan justa como 
agriam ente el señor Marqués de Pidal. (El señor Piclal: 
La he elogiado.) Su señoría ha elogiado la circular en su 
tex to , reservándose atacarla en su aplicación. Ha dicho 
que no hubo consecuencia en el Gobierno : yo creo que 
s í ,  y  que en el campo que se dejó abierto á los perió
dicos ha habido com pleta libertad.

Las restricciones han sido para una especie de po
lémica que no tiene nada de común con la discusión de 
los principios y  de las doctrinas. Y debo decir al llegar  
á este  punto que el Gobierno encontró pronto dos sis
tem as de que su pulí.ica conciliadora iba logrando  
resultados. El prim ero fué que se abrió la discus.on so
lem ne sobre la reform a, y habían pasado pocos dias 
desde la caida del M inisterio anterior , y á penas hubo 
periódico que se ocupara de la reform a. Segundo s iste 
ma : los individuos del comité del partido moderado te 
nían deseos de que se les perm itiera celebrar esas re
uniones electorales que se celebran en todas p artes, y  
que en esta ocasión las ha celebrado también hasta el 
partido progresista.

El partido moderado solicitó el perm iso, y  cuando 
creyó que se le iba á negar lo pidió con mas insisten
cia ; pero una vez concedido, la reunión no llegó á v e 
rificarse. Esto prueba evid en tem ente que las descon
fianzas se iban reduciendo desde el ancho círculo que 
antes tenian á otro mas estrecho. A ntes la agitación se 
habia extendido por la sociedad, y  ya después quedó 
solo en un corto círculo de hombres políticos. Resulta
do : que habia adelantado mucho la nación. Y á propó
sito de esto debo decir que el señor Marqués de Pidal 
ha estado soberanam ente injusto respecto á la prim era  
circular en que el Gobierno actual marcó los principa
les  puntos de su política.

Todo el m undo sabe en Madrid que cuando el actual 
M inisterio se reunió la prim era vez después de estar 
constitu ido, se ocupó de la cuestión de la reforma cons
titucional publicada por el M inisterio anterior. No era 
posible que se discutieran en una sola reunión del Con
sejo de M inistros , y  se fijó en aquellos puntos que tenian  
un interés mas palpitante de actualidad que agitaban la 
atención p ú b lica , y  excitaban las pasiones. Estos puntos 
eran cuatro como nadie ignora , pero creo convenien te  
repetirlos. En el proyecto de reforma del Gabinete Bra
vo M urillo, se restrigian algún tanto las facultades de 
las Cortes en cuanto á los trám ites necesarios para que 
los Concordatos de la Santa Sede tu v iesen  una fuerza  
obligatoria en E sp a ñ a , y  en esta parte el M inisterio  
concibió desde el \ rim er momento la idea que en el es
tado en  que estaba la opinión debia conservar íntegra  
la  actual legislación de España.

Habia otro punto en la reform a relativo á los pre
supuestos. E l Gobierno actual creyó que era im portan
tísim o que se discutiese anualm ente en las Cortes, y  
desde el prim er dia decidió conservar lo ex isten te  con  
solo las variaciones de que el Congreso ha podido en 
terarse.

Se perm itía ademas la entrada de tropas extrangeras  
en el Reino sin conocim iento de las C ortes, y  como 
quiera que ciertam ente el Gobierno no daba á esta  
cuestión grande im p ortan cia , porque creia que no ha
bría nunca necesidad de hacer in terven ir  esas tropas en  
las cuestiones interiores del E stado, como solo un anun
cio habia excitado r ec e lo s , bastó esto para que acordase 
suprim ir aquella parte de la reform a.

Habia un punto mas im p ortan te ; el relativo al se
creto de las sesiones de los Cuerpos colegisladores. El 
Gobierno no vaciló n i un solo m om ento, porque c re 
yó  que es una base esencialísim a é indispensable del 
sistem a constitucional la publicidad de los debates, el 
perm itir que en este sitio puedan discutirse públicam ente  
los actos de los Ministros.

Estas resoluciones las tomó el Gobierno desde el pri
mer dia en  que se co n stitu y ó , reservándose su publi
ca c ió n , porque no podia discutirse toda la reforma en  
tan corto t iem p o ; pero vuelvo  á decir que nadie lo 
ignoraba en Madrid, y  mucho menos los hom bres po
líticos.

Ya preveo que el señor M arques de P idal dirá que  
cómo no se anunció e s to : pero yo  preguntaré á su se
ñoría ¿ que era lo que en aquellos mom entos dominaba  
á todos los ánim os? Lo que mas se repugnaba era que 
se hubiese prohibido la discusión pública , y  que sobre 
estas cuestiones tan graves é im portantes se reh uyese  
todo exám en. ¿Y cómo no ha dicho su señoría que lo 
prim ero que hicim os fué abrir el exám en sobre esas 
cuestiones y  que fuese cuál fuese la reforma habría dis
cusión ? ¿Gomo no ha dicho que nosotros habíam os 
anunciado que habría sobre la reforma una discusión en  
las C ortes, deten ida, e x ten sa , p ro lija , artículo por ar
tícu lo , disposición por disposición , medida por m edida?  
Mas justo hubiera sido su señoría si al hablar de la cir
cular hubiera dicho que cabalm ente estaban consignados 
en ella nuestros principios de discusión p ú blica , y  esto 
era suficiente para marcar la gran diferencia que habia 
entre nuestro proyecto de reforma y el de la del ante
rior gabm eto.

Sin embargo de todo esto se conservó el comité, 
formado por varios hombres respetables del partido mo
derado , y  se conservó en comb nacmn con otro partido  
le g a l, pero opuesto ; y  ahora tengo que hacerm e cargo, 
no solo de lo dicho por el señor Marqués de P idal, sino 
de lo que en otras ocasiones anteriores han expresado, 
tanto su señoría como el señor M o n , y  á lo que ofrecí 
contestar.

Decia el señor P id a l: ¿ Pues qué m otivo era el que 
hiciéramos parte ele un comité para que se nos hiciese  
la guerra en las elecciones? ¿N o  han formado parte de 
comités electorales los actuales M inistros? No me parece 
este buen modo de plantear la cuestión : creo que otro 
mejor hubiera sido, y  se hubiera conseguido mas, pu es
to en diferentes térm in o s, v . g r . : ¿ qué delito era for
mar un comité e lec to ra l, como ya  se habían formado 
otras v e c e s , y  en algunos hablan tomado parte los ac
tuales Ministros, para que se d isolviesen de Real orden? 
Podia haberse presentado a s í , y  creo que son dos cosas 
distin tas.

Pero ha dicho el Gobierno que los comités electora
les estaban autorizados por las ley es , y  esto prueba que 
no debiera ser delito el comité formado para tomar par
te en las últim as elecciones. ¿ P o r  qué se d iso lv ió?  El 
señor Pidal leyó ayer algunos considerandos de aquella  
Real o rd en , é iba diciendo uno por uno: «Por este no 
puede ser.» En prim er lugar, con respecto á las m edi
das que toma un Gobierno, se necesita que la medida 
sea le g a l; y  no basta esto, sino que después se necesita  
probar que es conveniente.

En cuanto á que el Gobierno tenia derecho á disol
ver el comité no podia caber d u d a : la legislación admi

n istrativa determ ina expresam ente que los Gobernado-* 
res políticos tienen la facultad de conceder perm iso para 
verificar reuniones de cualquiera esp ecie , y  aun en el 
Código penal se expresa de un modo mas term inante y  
e sp líc ito ; pues dice que no pueden celebrarse reuniones  
de ninguna especie sin perm iso de la Autoridad. ¿Cómo 
pues se han de perm itir reuniones políticas cuando no 
se perm iten ni aun las lite ra r ia s, que son tan inofensi
vas é inocentes, y  que no pueden perturbar la sociedad? 
Y si se me arguye con el texto  de la ley  preguntaré  
¿qué quiere decir de cualquier otro género? Esto es 
solo en cuanto á la facultad ; podia haber derecho  
para practicar una cosa y  no estar justificado el uso 
que hacia el Gobierno de sem ejante facultad. Pero hay  
que advertir y  pararse algo en ello. Pues qué ¿n o  me
dia diferencia ninguna de circunstancias á circunstan
c ia s , de comités á com ités?

En el de 1 844, de que yo formé parte, era por cier
to Ministro el señor M arqués de P id a l, al que prestaba  
mi insignificante apoyo. A quel com ité se reunió y  ma
nifestó cuáles eran en aquel m om ento sus principios, 
que eran los principios y  doctrinas del partido modera
do; y  en seguida vió que su misión estaba concluida y  
se separó; poro el de 1 852 hizo cosas m uy diferentes. 
Después de haberse reunido y  constituido; después de 
haber dirigido una alocución, para lo cual estaba en su  
derecho, creó otras comisiones en cada provincia  con 
las cuales se habia de en ten d er: una com isión en cada 
distrito , en una palabra, una red política que ocupaba 
todo el territorio, y  no solo les daba una especie de or
ganización su ya  propia, frente á frente con el Gobierno, 
sino que diariam ente expedía órdenes y  circulares im i
tando las costum bres y  actos del Gobierno.

Y no se contentaba con esto , sino que las daba el 
encargo de que ejercieran cierta especie de facultades 
inq uisitoria les, encargándolas de averiguar lo que pa
saba en las o fic in a s: cosa que causa asom bro, v iniendo  
como ven ia  de parte de hom bres que son y  han sido 
siem pre de Gobierno.

En mi mano tengo el docum ento que decide la cues
tión entre el señor Marqués de Pidal y  el Gobierno, pues 
aunque no tengo las firmas orig inales, creo que se im 
prim ieron para que representasen los nombres de los 
firm antes, y  em piezo por creer que no desm entirán sus 
señorías la autenticidad de esta circular. (L eyó la cir
cular del comité electoral de Madrid.)

Yo creo que los que firmaron esta circular no están  
arrepentidos de haberio h ech o ; persisten  en su sistema, 
pero esto no prueba que sea bueno. Se trata del m ovi
miento de los expedien tes en las oficinas , de cosas que  
no es perm itido d ec ir , ni aun á los em pleados. (E l se 
ñor Mon, el señor González Brabo y  oíros varios se
ñores piden la palabra y  reclam an con vehem encia.)

El señor Conde de ALGOY, Presidente del Consejo 
de M inistros: Sr. P re sid e n te , el Gobierno reclam a de 
Y. S. que haya orden.

El señor P R E S ID E N T E : Esa es mi obligación. Or
den , señores.

El señor L LO R EN TE, Ministro de H acien d a: Pues 
q u e , señores, en una sociedad bien ord en a d a , ¿ se  pue
de establecer enfrente del Gobierno otro Gobierno que 
lo fiscalice? ¿P ues qué todas esas frases tan significati
vas , que tanto efecto han producido en  otros tiem pos, 
todo se ha olv id ado?  La célebre sociedad que dijo en  
Francia «A yú d ate y  Dios te ay u d a rá ,»  no hizo nunca  
otro ta n to ; y  sin em b argo , se ha dicho cien veces que 
concluyó con un Trono. ¿Dónde está la sem ejanza de 
los comités electorales á que se ha dicho que pertene
cieron los actuales M in istros, con las pesquisas que se  
han establecido en este com ité? ¿E staban los señores 
Pidal y  Mon en su derecho cuando nos d e c ía n : «Habéis 
disuelto un com ité que no hacia mas que lo que vos
otros h icisteis.»  ¿D im os nosotros circulares de esta es
pecie?  ¿ E s  perm itido ó no es perm itido que prohiba el 
Gobierno que se le coloque enfrente otro Gobierno que  
le fiscalice, en térm inos que las Autoridades y  los ami
gos del Gobierno se dirigían á él p regu n tán d o le: ¿dónde 
está el Gobierno? ¿Lo son V V ., ó lo es el comité? (Bien 
b ie n .)

Si cien veces ocupara estos b an co s, y  viera que se  
ponía una especie de Gobierno enfrente del Gobierno; si 
se formara un com ité se m eja n te , yo trataría de probar 
con un decreto cuál era el verdadero G obierno, dónde 
estaba el G obierno, dónde estaba la razón, dónde esta
ba la le y , y  después de la razón y  de la le y ,  por con
secuencia necesaria, dónde estaba la fuerza. Yo espero  
que no se mirará de ninguna m anera como agresivo mi 
lenguaje. Si yo  he traído aquí esta cu estió n , no ha sido  
con objeto de atacar á ningún señor Diputado, y  sí solo 
con el de defender una resolución del Gobierno : y  como 
habia sido atacada ágria y  severam en te , preciso era de
fenderla tam bién con energía. Hartas veces se ataca á 
los G obiernos; natural es que se les perm ita la de
fensa.

Se pregunta ta m b ién ; ¿ por qué el Gobierno atacó en  
las elecciones á los que hicieron parte del com ité? Y á 
esta otra parte de la pregunta procuraré contestar tam 
bién. Nosotros atacamos el comité del año de 52, no por
que se habia form ado, sino porque continuaba para asa
carnos; justo era que atacaremos á sus individuos en  
las e lecc io n es, puesto que se habia formado con el ex 
preso designio de atacar al G obierno, y  se conservaba  
con ese mismo designio. Se me dice que no se conservó  
con sem ejante intento : yo v o y  á probarlo. El comité, 
como el discurso del señor P id al, tiene dos partes ; una  
que se refiere al M inisterio anterior, de la cual no ha
blaré , y  otra que se refiere al Ministerio a c tu a l: así que  
hay dos m anifiestos distintos , y  aquí no se ha hablado  
mas que de uno.

Decían los señores Pidal y  Mon ¿P u es el manifiesto  
no le firmó también el señor Martínez de la Rosa ? ¿No 
lo firmaron otros individuos que han sido sostenidos por 
el Gobierno? A este Gabinete, á quien se le hacen todos 
los cargos posibles en las cuestiones p o lítica s , todavía se 
le hace una acusación mas g r a v e , la de haber abusado 
de los medios que tiene en su mano para resentim ientos 
y  para venganzas personales : creo que no se puede di
rigir reconvención mas fu e r te , y  es m enester que la 
rechacemos.

Ya he dicho que hubo dos períodos y  tam bién dos 
manifiestos : en uno de los períodos el manifiesto se di
rigió contra el M inisterio anterior, y  respecto de ese 
no hay para qué decir nuestra opinión, mucho mas cuan
do dentro de un breve plazo podrán contestar las per
sonas interesadas; pero e l segundo manifiesto se dió 
contra nosotros.

El Gobierno actual habia dicho ya  que la base de su 
política era conservar la pública y  am plia d iscusión, y  
que todas las cuestiones constitucionales se sujetasen á 
un libre y detenido e x á m e n , y  que conservaríam os los 
principios y  bases fundam entales del régim en represen
tativo. ¿ Y  qué su ced ió? Que los adversarios del Gabi
nete se d ividieron : los unos continuaron con la misma 
desconfianza hácia nosotros en el com ité haciéndonos la 
guerra, porque era continuar haciéndonosla conservar, 
esa arma de batalla y  perm anecer unidos con quienes,



sin que esto les ofenda en lo mas m ínim o, no pueden 
menos do ser adversar ios de lodo Gobierno moderado: 
los oíros renun ciaron á esas armas de g u e r r a ,  á esas 
peligrosas al ianzas, y U n iero n  té en la palabra y e n  
las promesas del Gobierno.

D onan también el señor Mon y el señor P id a l : «¿por 
que al mismo 1 lempo que á nosotros se nos rombalia 
sosteníais la candidatura del señor Martínez de la llosa, 
siendo así que oslábamos en Idéntico caso, y que p r o -  
í esa mus las mismas doctrinas que hornos aprendido la u 
to e imitado lanío del señor Martínez de la llosa?»

AqUi \ u e l\ e  a reproducirse el cargo de que el Go
bierno dirigía sus acius por cuestiones puram enle  p e r
sonales. lio. primer limar el señor Martille/ de la Rosa 
iirmó un nía ni tiesto que  no so dirigía contra la política 
ni contra los actos del Gabinete actual; pero el segundo 
manifioMo no sé y o  que le haya lineado.

El señor Martínez de la Mosa, de quien deeian s u s  

señorías que lian aprendido y que han imitado tanto, 
y  en quien yo admiro mucho sintiendo (pie su presen
cia me estorbe para tributarle las alabanzas á que es 
tan acreedor); decía pues que una de las cosas que mas 
lie admirado siempre en su señoría es que después 
de haber ocupado l o ti dignamente este puesto, cuando 
ha ocupado simplemente el de Diputado en el Congreso, 
no se ha creí do rebajado por prestar su apoyo á otros 
Gobiernos de sus mismas doctrinas , ayudándolos asi con 
su voto como con i.i imporlanriu de su bri llante y elo
cuente palabra.

Ahora se me p, emitirá que hable de otra cuestión 
m u y  debatida, acerca de la cual se nos han dirigido 
severísimos cariaos, \ i lo que lie prometido dar  satis
factorias contestaciones. Yo tengo mas motivo para ocu
parme de la política e lectora l, porque  además de la 
responsabilidad co m ún, que. 110 rechazo, tengo otra os- 
pecialís ima,  porque como Ministro de la Gobernación 
que fui planteé la política electoral del actual Mi
nisterio. En el b re v e  espacio de tiempo (pie teniamos 
para h 1 • ■ r las elecciones no ims quedaba mas remedio 
sino seguir o,- trie!ámenle la !<“> \ los usos establecidos 
en mab'rb.s olead cales.

!.a lc\ podra tener grandes del'eelos, puesto (pie 
tardas inruipaMones se han dirigido confia ella , y la 
mas autorizada de todas me parece; que es la corrección 
«pie < ! .-('ñor Mari pies do Pidal dijo (pie debía hacerse, 
sim b; ' -o -  ñ. ría el padre y auh>r «pie la formó; pero 
por gie\ .•> que s e a n  lo- defectos de la le y ,  es indudable 
que eooSru.s no 'riñamos ni (‘anillados ni medios para 
hacer olra. Si el cambiar la lr\ no puedo hacerlo el G o
b i e r n o  -di l,i an i d a  d e  las Cortes . mucho menos pueden 
cambiarse en lan poro tiempo los hábitos , las costum
bre^ eln lor,i ! )" . r-Sab ler i i lu s ; \ ruando hablo de los uSo.s 

elrclnralrs abordo clara \ IVanrmnenLo la cuestión de la 
jnliuem ia de los funcionarios públicos. ¿ S e  (pieria qué 
un Ministerio <pm o encontraba en una época de ag ita
ción que dominaba lodos los ánimos, como ha dicho su 
sen« r;:i.  se desprendiera de lodo*, lo* medios que han 
empleado sus predecesores ?

Y o  oi go hahbii mil  veres de la gran influencia que 
tienen 1 .-; funcionarios públicos, \ siempre so ha dicho: 
«-¿porque no renunciáis a osa influencia?» lista pregunta 
(pío .-o ha la cho  todos los Gobiernos se nos lince á no- 
sol res h o y , \ pr o b a b l e me n t e  so seguirá haciendo ;í lodos 
los que \ en can.

Les oposiciones dicen : ¿ p o r  qué no licenciáis a ese 
ejército de empicados que trabajan en las elecciones?» 
V y o  pregunto a las oposiciones: »¿por qué no licenciáis 
otro ejercito mas numeroso tal \ e z  \ mas ac t ivo ,  (pie es 
el ej-rc ito  ríe los pretendientes  a esos mismos destinos, 
td ejc ici!  1 de los aspirantes sin fa v o r ,  sin fo rtu n a ,  m u
chas veres sin m érito , que esperan en. las vicisitudes 
políticas ver e! logro de sus ambiciones?» ¿ N o  esíá cons- 
fanb'meufe cs“ ejercito al servicio de todas las oposicio
nes del m u n d o/  l'n señor Dipulnd/j: Del «pie les pue
da dar.

No del que les pueda dar  y 110 les dá,  sino del ([lie 
creí1 (pie les podrá dar algún din.

Pero, señores, ( 'levemos la cuestión electoral: e.va
inillémosla b do id punto de vista de sus estrechas rela
ciones con c! régimen adm:nislrati\o. Antes toda la in
fluencia política residía en los A yuntam ientos  y  Dipu
taciones p rov in c ia le s , y  en v ir tu d  de la r e f o r m a d o  
■1 S -\ ñ se trasladó de esas corporaciones locales , por lo 
mimos en p a r l o ,  al Goléenlo. Y o  creo que esta organi
zación que í” da medies de acción al Gobierno también 
le ofrece grn\ ís¡ma.-> desventajas, id Gobierno se presen
ta s :empre io> doctores  bajo la forma del guarda de 
montes, del r e ru ia h A u  de nintribuciones y del comisa
rio de r-MCda: a ¿se  quiere  que el Gobierno sea p e 
pinar ?

La popui ' ¡'¡dad esta de aquel lado de donde salen 
tantas ofertas a los pueblos de al iv iar se.s carga s, y 
de rebudia r  do nuevo la edad de oro. ¿ Y  no se les ha 
ocu'Tido a As .-eñnivs (!•' e n fren te ,  ([lie tantos cargos 
ims diíñjeu do seducen.11 electoral , que ha\ cierta es
pecie do seducción d ■ (pie so es! un aprovechando lodos 
los (das? ' a  se. les c o c e e  reba jar la ronlril¡lición del 
subsidio , y.< le do edune s. y mes frecuentemente  la 
d '1 ron.-unms. y así se ir i i ir  c en el ánimo do los e lc c -  
¡ores. La i. o 1: > d á en con laró rlad los (pie no son gobier
no , *■'■ ro : - Gole emos se oncuenlran con las manos 
atadr< , y p v  h tamo >¡m esos medios de influir.

Se ha ir dudo también de Íes prácticas electorales de 
o 'rm  | ' S  . d  mié se re dado a entender que no ha
bla m i-  c. vr!". . o (pea c r i d o  en hispana. Yo no traen' 
arge:-nodos repel'-ñK ; n-> diré que en esos países están 
forra ¡d •< ¡<- I r '  o' 1 que aquí carecemos ; sí dire (pie 
en 1 ngbdI'mto n 1 cx ^áe (>1 sNtema de centralización «pie 
lenta imlu m • a se ójm> da á nin'slros agentes ; pero hay 
otea cosa , qim mil es e 1 huiré  (¡ue ha di' servir  al na
vio  quo lia de corr er tantas tormentas. Existo allí  una 
a riso - re c ia , que ?.«» solo láme la influencia que le dá el 
ser (c e ñ a  de la rio noza territoria l,  sino la que resulta 
de no ser a d í e ’ v-. 'o secreto, porq ue los colonos tienen 
(pie Miíar 0:1 publ i co y on pre-eneia do los dueños de 
sus tierras. De ese medio de influencia (fue tiene la aris- 
íoerada lio se desprende n unca , .s i r q u e  entren on el 
poder ios di\m.ó>s partidos, Es cierto que la influencia 
del Gobierno en eso-; podes os mas reducida quo la que 
tiene ea Gsprña. ¿P oro  d-mdc puede deja r de e jerc er
la ? G! ot’ o di;.. «‘nardo el seño*- Madoz oslaba ocupado 
en uno G > mis discurs*-s mas enérgicos sobre la co rr u p 
ción c!er:ora! . repasaba yo un periódico inglés donde 
veía jes mau-ms argummiios \ hasta las mismas decla
maciones. Se trababa de la elección de Ghalnm . donde 
por o.\;>i ir un arsenal tiene el G o b i e r n o  alguna iníluen- 
cia . y donde o- ira (helio (pie jamas ha dejado de tr iun- 
far ci caiiii 'dalo <lc*l Gobierno. Ln el Parlamento se cito 
este hecho. los enemigos del Gobierno hirieron las 
mismas a n i v  or.mm que se han hecho aquí con tanta 
frecuencia.

Y o  creo que continuarán siempre las mismas quejas 
cualquiera, que sea la reforma que se haga en la lev 
electoral, El Gobierno está decidido á proponerla, p o i
que  ademas de que producirá buenos resultados, es me
nester  sabfrfaeor la opinión pública; pero de cualquiera

manera que se haga, vendrán á quejarse los candi
datos vencid os, y nadie confesará (me ('1 (fue ha sido 
vencid o, lo fué porque ¡o fallaba el apoyo de la opinión 
pública. Rs¡o es iodo lo que tema que decir acoren do 
las eloecioocs, aña di e nd o algunas palabras s obr e  el car
go (pie se nos ha d i r i g i d o ' r o s n a d o  al nombramiento de 
Alcaldes-Corregidores , \ no sé; qué equívoco si; formó 
sobre (-sia palabra : creo (pie* se les llamo corruptores.

Lo que puedo decir al Generoso es quo era en te ra
mente indispensable que (“l Gobierno 1«>s nombr ara y  
([lie hubo para 05'1 muchas razones. La primera  es que 
están llamadas á reemplazar á los c. anisar ¡os de policía 
([ue ho\ no c c . v i i  f u r i a  de h.s grandes poblaciones, y 
nunca será tan grande (“I número de Corregidores que 
hemos nombrado como era (“1 de los Comisarios. \ ya  
que hablo de esto diré que nuestras costumbres electo
rales lian variado en estos últimos años, porque hoy 110 
se mezclan en las luchas electorales los funcionarios  del 
orden judic ial;  pues aunque  se ha citado algún caso es 
la excepción y no la regía, general.

Si alguno lia influido en p r o ,  otros hab rán influido 
en con tra , y  esto no probará mas sino que. unos y  otros 
han obrado contra las órdenes terminantes del Gobier
no. La verdad es que en épocas de elecciones, cuando 
la agitación y (“1 desorden político se extien den por 
todos los puntos del territorio, es necesario que esté 
representado el Gobierno en todas parles. Si hay un 
punto por pequeño que sea dmide se tema (pie se tu -  
be el orden publico, ahí es necesario , no habiendo Co
misarios de policía ni debiendo mezclarse en estos asun
tos los Jueces de primera instancia, que so envíen Cor
regidores. Yo los lie enviado y 110 me arrepiento de eso; 
cuando lomo una resolución en ('1 Gobierno la lomo por
que estoy convencido de, su co nveniencia, y  cuando lo 
estoy lo expongo aquí.

Creo que he logrado contestar á los pocos cargos 
que dirigió el señor Pidal á la política del actual Minis
terio. Yo creo (pie de la comparación entre ¡a S i t u a c i ó n  

en que hoy si; encuentra el pais y  la en que  s í ; en
contraba cuando nos hicimos cargo de la dirección 
de los negocios públicos,  resulta la apología del ac
tual Ministerio y la comprobaeion de nuestros patrió
ticos esfuerzos. Doy nadie teme por la causa de las 
insti tuciones, nadie teme que se turbe (“1 orden público; 
la agitación esta reducida á un cortísimo número  de 
personas. í.as mas grn\ es cuestiones en que  se mezcla
ban las piTTogat.l vas consignadas en la Constitución con 
cuesiiones lambieii importantes de personas notables, 
han sido solemne \ completamente resuellas.

Puesto (píe la reforma no se l n  convertido  en ley, 
se ha conseguid" un resultado grande, como os calmar  
los unimos, reunir  las o p in io n e s , formar en el partido 
moderado lo quo antes no existía , grandes m ayoría s  
acerca de oslas cuesl iones fu ndam enta le s , el Gobierno ha 
completado en cierta manera su política; la reconstru c
ción del partido moderado está hecha , y  no importa que 
dentro de esle partido existan minorías  que no pueden 
causar ya la <li\ ision. \ o  creo que una gran parte de los 
objetos que nos propusimos osla cu m p lid a ,  y  que si 
(“ii esle momento (“I Ministerio actual cesara 011 su en
cargo porque le fallara la confianza del Congre so, aun 
en esle caso podría ¡eticarse m u y satisfecho de haber 
obrado según su condeno,a , \ de haber hecho buenos y  
leales servicios á su Reina y  á su país.

El señor marqués de P I D A L  : Yo creía haber hecho 
un serv ic io ,  no solamente á La causa que sostengo, sino 
aun al mismo Gobierno al esiablecer cierta calma y  
cierta c o m  emienda en el debate ; pero  veo por el dis
curso quo acaba de pronunciar el señor Ministro que 110 
lo ha creído a s í , y  que ha creído convenie nte  e x a c e r 
bar el debate. Solo diré que reconozco en su señoría el 
mismo hombre con el mismo carácter que tenia cuando 
nos hacia la oposición en oíros bancos.

lí a  empezado su señoría defendiendo al Ministerio an
terior; \o  estaba en mi derecho atacándole; ¿p e ro  quién 
le lia atacado mas dura  y  violentamente  que  su seño
ría ? ¿ N o  lia dicho (¡ue en el preám bulo de la re form a 
marchaba aquel contra la Opinión pública lega lmente 
mandes inda por la prensa y en las e lecciones? Y  en la 
cuestión económica, ¿ n o  nos ha dicho que 110 se puedo 
marchar sin un emprést ito, y  que ha puesto el Tesoro 
á merced de tres o cuatro capita lis tas? ¿C ó m o  pues se 
presenta el señor Ministro de Hacienda querie ndo echarla 
de generoso cuando el Gobierno de que forma [jarte es 
el que  ha fulminado el m ayor anatema que se puedo 
lanzar contra el anterior  Min is terio?

Su señoría ha ido mas lejos y  ha creído que estaba 
en el caso di' desme.d ir  el rumor del golpe de Estado: 
yo debo declarar que tengo la convicción de que sí 
existió, y estuvo muy adelantado este pensamiento.

lia  dicho que contra este Gobierno se habían for
mado comités y coaliciones;  \ o  lo niego absolutamente: 
¿q ué nos importaba la existencia de este ó del otro Mi
nistro? Lo que nos ha reunido ha sido la gran  cuestión 
de la existencia del Gobierno constitucional amenazada 
p o r  la reforma. Todavía ha dicho otra cosa mas part i
cu lar:  ha dicho que bis facciones oslaban contentas y  
alentadas y  que habla una porción de hombros dispues
tos á asaltar (“1 poder. ¿ So habia levantado ni una voz 
s u b v e r s iv a ?  ¿Habia ni una sola bayoneta armada contra
(“1 Gobierno mi lodo el p ais?

Decia yo quo cualquier Ministerio (pie viniera tenia 
que sci* necesariamente el reverso do la política del an
ter io r , y  á oslo dice su señoría que para ser el r e v e r 
so tenia que seguir una política de. reacción ; si esto es 
d o r io ,  su señoría es al tamente 1 ('accionario, porque su 
pensamiento on punió ¡i reforma es e! reverso  del an 
terior.

i la tenido su M'ñoríu la inadvertencia de atreverse  á 
habla)’ de imprenln. Dije ('1 otro dia ([ue aunque se ha
bía mejorado la suerte de las empresas periodísticas, la 
libertad de imprenta habia dado el último su spiro, y 
ahora digo: ¿iba cumplido el Ministerio con su circu
lar ? ¿ i l a  sucedido jaméis on España que hubiera c í e e -  
eiono.-' \ que la imprenta no pudiera decir una palabra 
acerca do los abusos quo so com etía n?  ¿ N o  acaba de 
decir ahora o! señor Ministro que lo quo ha hecho con 
la imprenia ha sido cerrar la boca éi la injuria y  á la 
ca lu m nia ?  ¿ A s í  se ensungrionla su señoría centra la 
imprenia que no tiene v o z ,  y quo no puede defe nder
se?  humores do aprobación. Varios señores’ : Dúo se, dos- 

j ¡ ejen las tiábunas.
¡'.I señor AJADOZ: Somos los Diputados los que 

aplaudimos . no ias tribunas.
El señor P H R S1 i ) RN I. E : O r d e n ,  señores. Prosiga 

Y. S.
El señor Marqués de P I D A L :  Seguro  estoy de (fue 

el señor Ministro, desde m a ñ a n a . permitir;! a la im pren
ta que se delienda.

lia puesio en ridículo su señoría las peticiones de 
ciertos o le dores  para que se les permitiera  reunir 
se. > ha dicho que cuando se les permitió ya no habia 
semejantes reuniones. Yo no citaré mas que una que 
debe ser el modelo en lo sucesiv o , y es aquella on que 
el ilustre señor Martínez do la Rosa so presento a dar 
explicaciones á los e l o r e s .

Decia su señoría que yo he exam inado algunos de 
los co nsid era ndos, no t o d o s : su señoría se equivoca; 
pero dice que las reuniones estaban prohibidas  por dis
posiciones superiores , y  que los españoles no pueden r e 
unirse ni aun para asuntos literarios. ¿D ónde  está esa 
l e y ?  Lna reunión li teraria  es lícita en España ; para 
ser ilícita es preciso que sea una asociación que tenga 
dias lijos de reunirse y asuntos señalados de que ocu
parse. Si fuera cierto lo que dice su señoría resultaría 
q u e .  no Legando esas reuniones á 20 p ersonas, podría 
haber las reuniones que su señoría ha im pugnado, las 
reuniones políticas de iodo género. ¿ P e r o  qué tienen 
que \ er coas reuniones que so verilicau solo en tiempos 
de elecciones y  para  tratar de ellas únicam ente , con una 
asociación? Dentro de poco seremos nosotros también 
una asociación.

Pero  dice su señoría que desde que se reunieron los 
actuales Ministros el Gobierno adoptó como base de su 
política el li jar como cuestión de Gabinete los cuatro 
puntos (¡ue ha citado su señoría. ¿ Y  por qué  no lo di
je r o n ?  No hicieron mas que rechazar una disposición 
importan te  de la reforma. ¿ Y  no debíamos sospechar 
que cuando esta exclusiv amente  se desechaba, las demás 
podían c o n s e r v ar s e ?  ¿Pues qué, si se hubiese presentado 
su señoría como ahora in dica,  hubiera hallado en con
tra suya  á los hombres (pie ahora lo estamos aq u í?

V o y  ¡i hablar ahora de ese gran pecado que nos 
achaca en ia parte de la ci rcular que lin leído su seño
ría. El part ido progresista una ó dos veces  habia es
tablecido esas comisiones, y  estaba en su derecho:  no
sotros sabiendo ‘por experie ncia  lo que estaba pasando, 
quisimos infundir  ánimo en los electores á quienes p o
día intimidarse, porq ue ha habido casos en que se han 
ma .dado Corregid ores , especial y  exclu siv a m ente  para  
falsear y  corr omper la voluntad de los electores. Es 
verd ad  que se mandaban hacer esas investigaciones; 
pero sin tratar  de faltar [jara nada al secreto de los em
pleados públicos. ¿Cómo qu ie re  su señoría que nosotros 
pudiéramos mandar á nadie  una b a jeza ,  una indignidad? 
ííé  aquí lo (pie decia la circular á la cual  no se debe 
dar un ca rá cter (pie no tiene. ; L e y ó  su señoría una 
parte  de ella.)

Jla citado su señoría un hecho de Inglaterra respec
to á la oposición que se hizo á una elección, y  debió ha
ber concluido hasta decir el verd adero  resultado. ¿Q u é  
sucedió? Que aquella elección fué an u lad a ,  que se m an
dó proceder á form ar causa contra los c o r r u p t o r e s , y  es
ta pendiente en el Parlamento si convendrá ó 110 qu itar 

I el derecho electoral  á aquel distrito.
L a  sociedad llamada « A y ú d a t e ,  y  Dios te ayudará ,» 

prescindiendo de las causas que influ yeron en la gra n 
catástrofe del año 3 0 , era una sociedad que existía le
gal mente en la carta otorgada cu  1 S t 4 , y  que existia 
permanentemente . ¿ Pero qué comparación h a y  entre 
una ju n ta  electoral transitoria y  los principios  de aquella 
sociedad polí tica ?

Su señoría lia ira  lado de hacerm e un cargo por  lo 
que dije el otro dia sobre eso de Corregid ore s  y  cor
ruptores:  lo dige y  lo v u e lvo  á repetir;  y  ¿sabe el Con
greso por q u é ?  Porque antes la corr upción estaba en la 
masa que se agitaba. ¿P e r o  qué  diferencia cuando la 
corrupción viene de arriba , y  cuando se man da á un 
Corregidor para leer lo que 110 está escrito en las pap e
letas ? Y  digo que se le manda á esto p orque se le dá 
carta b lan ca , p orque tanto va le  cuando no so perm ite 
acudir  en q u e ja  á los Tribunales.

¿ Y  qué tiene que ver  un Corregid or que  preside la 
mesa y  que falsea la elección con un Comisario  de pol i
cía , un  Comandan te de guardia civil  ú otro funcionario 
cu alq uiera de la misma clase?

Dice su señoría q u e  al Gobierno se le debe la calma 
que lia sucedido á la caída del Gobierno anterior. Y'o 
digo que se debe á la ilustración de S. M. la Rein a que 
quitó á aquel Ministerio , y  de ningún modo al Gobier
no (¡ue ha sucedido, y  y o  á mi v e z  reclamo una gran 
parte  de esa reconstrucción del part ido moderado, á que 
hemos contribuido nosotros que fuimos los primeros en 
declararlo.

E l señor L L O R E N T E ,  Ministro de Hacienda : El se
ñor Marq ués de Pidal  dice que he exacerb ad o el debate; 
yo  no he usado nin guna pala bra d e sc o rt é s , y  que no 
pueda usarse en la m ejor  so cied a d ; si la hubiera usado 
no tendrí a el menor  inconveniente  en retirarla. ¿He ata
cado alguna v e z  las inte ncio nes,  que es lo que es emi
nentemente ant ip arla m entar io ? ¿ q u é  h a y  aq uí que no 
sea defender al G obie rno? Pues q u é ,  los ataques con
tra el Gobie rno , ¿ e m p e z ar o n  a y e r ?  Llevam os tres m e 
ses de oir in justo s, severos y  terribles  ataques. Y  ¿ q u é  
derecho tenia su señoría para ex ig ir  que h o y ,  cuando 
por  p rim era  vez  ¡ nodo hablar de estas cuestiones no 
conteste á todos los ataques que por  tanto tiempo se 
nos han dirigido? R a b i a m o s  de desconocer la obligación 
que leñemos de venir  delante  de los Repre senta n
tes de la nació n, delante de la E u r op a á* comparar 
nuestra conducta con la de nuestros a dversar io s , y  
pedir  que con lealtad y  justicia nos ju z g u e n  á unos 
y  o tr o s ?  ¿ S e r i a  m u y  bueno estar dirigiendo por es
pacio de tres meses los mas terribles ataques á un Go
b ie rno , y  porque le convenia á uno un dia ser comedi
do y  templado querer im poner al Gobierno la obligación 
de no defenderse? Cualquie ra que sea ei fallo de este 
Congreso yo lo respetaré m u c h o , pero conservaré  la 
tranquil idad de mi conciencia.

Y o  quisiera saber cuál es la opinión de este Con
gre so ,  no solo sobre la cuestión que tocó su señoría, 
smo sobre todas las que se han suscitado desde que fui
mos llamados á los consejos de la Corona. ¿ H e dicho 
alguna palabra que pueda ser in convenie nte ? N o ,  y no 
siempre se ha hecho lo mismo en este Congreso : hoy 
mismo se han usado palabras inconvenientes, porq ue ha 
dicho el señor P i d a l : «el Ministro se ha atrevido á decir;» 
y  \ o apelo al buen gusto del público para que lo juzgue .

Se luí dicho que el Gobierno tenia el ánimo delibe
rado de corr omper éi los electores; esto so ha dicho, áni
mo d -liberado...

El señor C A STR O  : A  sabiendas y  á su tiempo lo 
probaremos.

El señor L:,OREN IR  , Ministro da Hacienda:  Los que 
repiten la palabra á sabiendas no lineen mas que rep e
tir la inconveniencia que he encontrado en las del se
ñor Marqués de Pidal.

Su señoría me ha dirigid-) un cargo bastante grave, 
\ saben el Parlamento  y  la nación cuáles son ¡as per
sonas que no se contienen dentro de ningún límite 
cuando son Gobierno y  cuando son Oposición. Su seño-  
n a  h a  recordado unas palabras m u y  sabidas (pie 110 son 
n u e v a s ,  (pie se pronunciaron en el Parlamento. ¿ C r e e  
su señoría que yo  v o y  á aumentar  el número de las 
Magdalenas parlamentaria s ?

D¡ce >n señoría que nosotros fiemos dirigido careos 
al an ierior Ministerio: ¿por qué? ¿porque liemos presen
tado una retorma dis tinta? ¿Q u e  tiene que ver  esto 
con dirigir caígos al G o b iern o ?  En (manto á la cuestión 
(le! descubierto ¿ c r e e  su senaria que nos hemos de p o 
ner en el aro de donde viene el princip io  de ese des
cu bierto?  No so cuales son las otras cosas á que tengo

que contestar. Lo que  dije  pasó en el distrito de Chatam 
fué solamente para  probar  que en Inglaterra  se habían 
hecho los mismos cargos de corrupción que se hacían 
aquí. ¿ Y  qué dice su señ or ía?  que fué anulada aquella 
elección : también aq uí se anulan algunas elecciones lo 
mismo que en Inglaterra, y  se sigue haciendo aquí v  
al lí  iguales inculpaciones al Gobierno.

l i a  incurrido su señoría en errore s g r a v e s ;  ha di
cho que el comité no estaba formado para hacer la opo
sic ió n , y  que no la hacia. ¿Y’ qué  no es hacer la opo
sición desconfiar y  recelar? Que no nos ha aconsejado 
una pol ítica reacc ionaria , sino una política deferente , y  
por  eso usó de la palabra re vers o  de la medalla : con
veng o  en que nuestra política debia ser deferente ;  pe
ro lo opuesto hablando de política es la r e a c c ió n , que 
es lo que no podemos hacer. No entro  en otras rectifi
caciones, p orq ue  creo que no adelantaríamos nada* la 
discusión co ntin uará, y  por  ahora me parece suficiente 
haber contestado á los puntos principales  que ha tocado 
su señoría.

E l señor Marqués de P I D A L  : V o y  á decir dos pa
labras. Em pecé a y e r  diciendo que esta enmienda la ha
bia extendido para alejar la cuestión del terreno econó
mico, y  establecer un debate político que parecería ser 
el deseo del Gobierno. Ahora  tengo que hacer una pre
gunta á su señoría. Si quiere  que el debate sea políti
co no retiro la enm ie nda;  pero  si no admite ese com
bate la ret iro desde luego.

El señor L L O R E N T E ,  Ministro de Hacienda:  El de
bate está abierto : para esto se ha traído el proyecto de 
autorización: y o  no puedo aconsejar  al señor Pidal lo 
que debe h ac er;  pero  siempre aconsejaré á mis amigos 
que por los términos en que está redactada y  por el 
tono con que se ha sostenido, que los que apoyan la 
conducta del Gobierno deben desaprobar la enmienda.

E l señor Marq ués de P I D A L  ; Toda v e z  que su se
ñoría no quiere  aceptar el debate político en esta en
mienda , la ret iro .

Quedó en efecto ret ir ada la enmienda del señor 
M arq u és  de Pidal.

E l  señor M O N : Tengo pedida la pala bra para alu
siones personales: ( Muchas v o c e s : Ha pasado la hora.)

El  señor P R E S I D E N T E : Los señores que han pe
dido la palabra  p ara  alusiones personales podrán usar 
de ella en la sesión inmediata.

El Congreso quedó enterado de los nombramientos 
hechos por varias  comisiones de presidentes  y  secretarios.

Se mandó pasara al Gobierno una comunicación del 
señor D. Miguel C h a c ó n , en la que manifestaba que 
habiendo tomado asiento en el Senado se pusiera enco-  
nocimien lo del Gobierno, á fin de proceder á segundas 
elecciones en el distrito de B e r j a ,  p rovin cia  de Almería, 
por  donde era  Diputado electo.

Se mandó pasar á la comisión de actas
Una comunicación del señor Marqués de Almonacid, 

en la que manifestaba que habiendo tomado asiento en 
el Senado se tenga presente y  resu elva  la comisión lo 
que crea convenie nte  respecto á las del distrito de Be- 
nisá, provin cia  de A l ic a n te ,  por  cu y o  distrito fué p ro
clamado Diputado.

Tr es  exposiciones de 237 electores del distrito de 
B orja  , provin cia  de Zaragoza.

V ar io s  documentos  relativos á la elección del distri
to de Motr il , provin cia  de Granada.

El señor P R E S I D E N T E :  Orden del dia para el mar
tes. L a  discusión pendiente  de actas y  la de autorización. 
Se  le v a n t a  la sesión.

E r a n  las siete y  cuarto.
N o t a . Las últimas cuarti llas del extracto se han 

en tre gad o  á la Im prenta  Nacional á las cuatro de la 
m añana de este dia.

ESPECTACULOS.

T e a tr o  d e l  P rin c ip e . A  las ocho de la  noche.~ S i n -  

f o n í a . —  F elip e el P ru d en te , d ra m a n u e v o ,  original, en 

cinco aclos y  en v e r s o ,  de D. P edro  C alvo  Asensio, 

e x orn a d o  del modo que requie re  su a rgum ento.-—Tan

das de vvalses y  rigodones de Ju g a r con fu eg o y Don 

Sim an .— El tonto A lcalde d iscreto , sainete.

Nota. Están en estudio para  eje cutarse  sucesivamen

te  la  co m e d ia  n u e v a ,  arreglada del fra n cés ,  titulada Su

bir como la  e sp u m a , y  el dra m a n u e v o ,  orig in a l ,  en 

tres  actos y  en verso ,  ti tulado D io s , m i brazo y mi 

derecho.

T ea tr o  d e  l a  C ru z. A  las cu atro  y  m edia de la 

Larde. —  Sinfonía. —  E l corazón de un  soldado, comedia 

origin al,  en tres  actos y e n  v e r s o .— Ba ile .— Las tramas 

de G a r u lla ,  sainete.

A  las ocho de la noche.— A m al trance buen amigo, 

drama orig in a l ,  en cu atro actos y  en verso. —  Boleras 

del C a p ric h o ,  á d iez .—  Como usted quiera  , comedia en 

un acto.

TfcATKO i ’fc Vahixdadi-g. A  las ocho y  media de la 

noche. —  S i n f o n í a . — L a cabra tira  al monte , comedia 

nueva en tres actos y  en prosa , original de D. Manuel 

Bretó n de los H erreross .— Sinfonía del Nabuco. —  Hu

yendo del p ereg il  , aplaudido proverbio  nuevo  en un

acto v  en prosa, original de D. Manuel T a m a vo  y  Baus.

T e a t r o  d e l  I n s t it u t o . A  la s  ocho d e  la  noche.— ¿ o

choza de T om , drama n u evo  de grande espectáculo, en 

seis cuadros, exornado  con lodo su aparato, y  en el que 

se estrenarán siete decoraciones y  el telón de boca.—  

La sa l d e  T r i a n a , bailable español, compuesto y  dirigido 

por  1). José C a r r i o n , en el que tomará parte  la señorita 

Quintero  y  cu erpo  de baile.

T ea tr o  d el  D r a m a . A  la s  c u a tr o  y  m ed ia  d e la tar

d e . —  El héroe por fu e r z a ,  co m e d ia  en tre s  a c t o s .—  

Baile. —  Dos y u n o, p ie z a  en  un acto .

A las ocho y  media de la noche. —  D. Juan Teño- 

rio . drama en dos partes  y  siete cuadros. —  Baile.

T k atk o  d s l  C irc o . A  las ocho y  media de la no- 

ch — Sinfonía. —  F.l valle de A ndo rra, a p l a u d i d a  zar

zuela en tres actos. —  Baile.


